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Administracion Local
DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE HUESCA
COOPERACIÓN Y PLANES PROVINCIALES

1048

ANUNCIO
Aprobado por Decreto de Presidencia n° 344, de fecha 12 de febrero de

2004, el proyecto para la ejecución de la obra «ENSANCHE Y MEJORA HU-V-
6441 ACCESO A PANILLO. ANUALIDADES 2004-2005» (T.M. GRAUS), se
expone al público durante el plazo de 15 DÍAS para su examen y presentación de
reclamaciones.

El proyecto se entenderá aprobado definitivamente si transcurrido el citado
plazo de exposición pública no se presentan alegaciones contra el mismo.

Simultáneamente se convoca la licitación, si bien quedará aplazada cuanto
sea necesario en caso que se formulen alegaciones al proyecto técnico, de acuer-
do con las características siguientes:

1. Entidad Adjudicataria
a) Organismo: Diputación Provincial de Huesca
b) Dependencia que tramita el expediente: Sección de Cooperación y Planes

Provinciales.
c) Número de expediente: 12
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: La realización de la obra contenida en el proyecto

técnico denominado: «ENSANCHE Y MEJORA HU-V-6441 ACCESO A
PANILLO. ANUALIDADES 2004-2005» (T.M. GRAUS).

b) Plazo de ejecución:
- Plazo General: QUINCE MESES.
- Plazo Parcial: Hasta el 20 de septiembre de 2004 (conforme a lo estableci-

do en la cláusula 2.1.5 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares).
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria
b) Procedimiento: Abierto
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación.
Importe total: 253.074,00 •uros.
5. Garantías.
Provisional: No se solicita.
Definitiva: Será el 4% del importe de adjudicación del contrato.
6. Obtención de documentación e información:
a) Entidad: Diputación Provincial
b) Domicilio: Porches de Galicia,
c) Localidad y código postal: Huesca –22071
d) Teléfono: 974/29 41 58
e) Telefax: 974 – 29 41 59
f) Fecha límite de obtención e información: Hasta el día anterior a la fecha

de finalización de presentación de proposiciones.
7. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación: G 6 c
8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de participación.
a) Fecha límite de presentación:
El plazo de presentación de proposiciones finalizará el vigesimosexto día

natural, siempre que no coincida en domingo o festivo, contado a partir del si-
guiente a la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.

Si las proposiciones se envían por correo, el licitador deberá justificar la
fecha de presentación del envío en la Oficina de Correos y anunciar, a la Sección
de Cooperación y Planes Provinciales de la Diputación Provincial de Huesca, la
remisión de la proposición mediante telegrama o fax en el mismo día de acuerdo
con el artículo 80.4 del Reglamento General de la LCAP.

b) Documentación a presentar:
La señalada en el pliego de cláusulas administrativas particulares.
c) Lugar de presentación: Registro general de la Diputación Provincial de

Huesca.
1ª Entidad: Diputación Provincial de Huesca.
2ª Domicilio: c/ Porches de Galicia, 4
3ª Localidad y código postal: Huesca. 22071
d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener su oferta:
Tres meses a contar de la fecha de apertura de proposiciones.
e) Admisión de variantes: Según lo dispuesto en los pliegos.
9. Apertura de las ofertas.
a) Entidad: Diputación Provincial
b) Domicilio: Porches de Galicia, 4
c) Localidad: Huesca
d) Hora y fecha: A las trece horas del día hábil siguiente al señalado a conti-

nuación que no coincida en sábado:
- Día de finalización del plazo de presentación de proposiciones. Si estas se

presentan por correo, aquel en que se reciba la última proposición justificada y,
como máximo, el undécimo día natural. Si éste fuese inhábil, será el primer día
hábil siguiente.

- Si la Mesa de Contratación hubiera concedido plazo de subsanación o de
aclaraciones, respecto a la documentación presentada, el día en que finalicen
dichos plazos.

10. Gastos de anuncios.
El importe del presente anuncio será por cuenta del adjudicatario, según lo

dispuesto en el pliego.
Huesca, a 24 de febrero de 2004.- El presidente, Antonio Cosculluela Bergua.

AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE IGRIÉS

964

ANUNCIO
Dña. Itziar Seral Arrazola, con domicilio en Igriés, Calle Cañas s/n, ha soli-

citado de esta Alcaldía licencia para ampliación de Granja de cría de Perdiz Roja,
cuyo titular es Perdices Sierra de Guara, a ubicar en la partida El Saso, polígono
2 parcela 79 del Término Municipal de Igriés (Huesca).

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 30.2 apartado a) del Regla-
mento de Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas de 30 de no-
viembre de 1961, se abre información pública, por término de diez días hábiles,
para que quienes se consideren afectados de algún modo por la actividad que se
pretende establecer, puedan hacer las observaciones pertinentes.

El expediente se halla de manifiesto y puede consultarse durante las horas de
oficina en la Secretaría del Ayuntamiento.

Igriés a 11 de febrero de 2004.- El alcalde, Constancio Calvo Sanmartín.

AYUNTAMIENTO DE POZÁN DE VERO
1053

ANUNCIO
El Excmo. Ayuntamiento de Pozán de Vero (Huesca), en sesión celebrada el

día 17 de febrero de 2004, adoptó acuerdo de aprobación inicial del expediente
de modificación de créditos: suplemento de crédito y crédito extraordinario n º 2/
2003 dentro del presupuesto de la Entidad para 2003.

Lo que se publica por espacio de quince días hábiles, a efectos de reclama-
ciones, transcurridos los cuales, si no se hubiera presentado ninguna reclamación
o sugerencia, se entenderán definitivamente adoptados los acuerdos ahora inicia-
les; ello en virtud de lo prevenido en el artículo 150 en relación con el 158 de la
Ley 39/88, de 28 de diciembre, reguladora de las Haciendas Locales.

En Pozán de Vero, a 18 de febrero de 2004.- El alcalde, José Mª Mur Lasierra.

AYUNTAMIENTO DE CASTILLAZUELO
1054

ANUNCIO
El Exmo. Ayuntamiento de Castillazuelo (Huesca), en sesión celebrada el

día 16 de febrero de 2004 adoptó acuerdo de aprobación inicial del expediente de
modificación de créditos n º 2/2003: suplemento de crédito y crédito extraordina-
rio, dentro del Presupuesto de la Entidad para 2003.

Lo que se hace público por espacio de quince días hábiles, a efectos de recla-
maciones, transcurridos los cuales, si no se hubiera presentado ninguna reclama-
ción o sugerencia, se entenderán definitivamente adoptados los acuerdos ahora
iniciales; ello en virtud de lo prevenido en el artículo 150 en relación con el 158
de la Ley 39/88, de 28 de diciembre, reguladora de las Haciendas Locales.

Castillazuelo, a 16 de febrero de 2003.- El alcalde, Joaquín Muzas Royo.

AYUNTAMIENTO DE MONZÓN
1055

EDICTO
ESPIFRASA, S.L. ha solicitado de esta Alcaldía Licencia de Actividad para

“Almacén, Taller y Exposición de material para Instalaciones Eléctricas y de
Telecomunicaciones”, a emplazar en Polígono Paules, parcela 23 de este término
municipal.

En cumplimiento del Artículo 30, nº 2-A del Reglamento de Actividades
molestas, insalubres, nocivas y peligrosas de 30 de noviembre de 1961, se abre
información pública, por término de diez días hábiles, para que quienes se consi-
deren afectados de algún modo por la actividad que se pretende establecer, pue-
dan hacer las observaciones pertinentes.

El expediente se halla de manifiesto y puede consultarse durante las horas de
oficina en la Secretaría de este Ayuntamiento.

Monzón, a 16 de febrero de 2004.- El alcalde, Fernando Heras Laderas.
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AYUNTAMIENTO DE BARBASTRO
ÁREA SERVICIOS URBANOS E INFRAESTRUCTURAS

1066

EDICTO
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.4 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-

miento Administrativo Común, se comunica a los sancionados que a continuación se relacionan, la imposición de las siguientes sanciones, cuya notificación, a través
del Servicio de Correos, no ha sido posible.

Las sanciones deberán pagarse en los siguientes plazos:
a) Las publicadas entre los días 1 y 15 de cada mes, desde la fecha de publicación hasta el 5 del mes siguiente, o el inmediato hábil posterior.
b) Las publicadas entre los días 16 y último de cada mes, desde la fecha de publicación hasta el 20 del mes siguiente, o el inmediato hábil posterior.
El pago deberá efectuarse en la cuenta corriente nº 2537-03 de la oficina principal de Ibercaja, sita en el Paseo del Coso, 2 de Barbastro.
Al día siguiente al del vencimiento del plazo de ingreso en período voluntario se incoará expediente para su cobranza en vía ejecutiva.
Lo que notifico a Vd, para su conocimiento y efectos con indicación de que, contra la presente resolución puede Vd. interponer recurso potestativo de reposición,

ante esta Alcaldía Presidencia en el plazo de UN MES contado desde el día siguiente a la recepción de la presente notificación, o directamente recurso contencioso
administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso de Huesca en el plazo de DOS MESES, contados también desde el día siguiente a la recepción de la presente
notificación.

Barbastro a 23 de febrero de 2004.- El alcalde acctal., Luis Sánchez Facerías.

NÚMERO EXPTE. MATRÍCULA NOMBRE POBLACIÓN FECHA DENUNCIA IMPORTE PRECP ARTICULO/AP

3185 5956-BBY GIRAL CAMPO, MIGUEL ANGEL BARBASTRO 23/09/03 45,10 O.M.T 45-5
3194 5956-BBY GIRAL CAMPO, MIGUEL ANGEL BARBASTRO 19/09/03 45,10 O.M.T 45-5
3245 HU-3990-N AYARZA LARROYA, JESUS BARBASTRO 02/09/03 24,05 O.M.T 38-I
3249 C-5610-BHC GARROTE BAUTISTA, JAVIER BARBASTRO 01/09/03 45,10 O.M.T 44-3
3285 2185-BDC OTTO NOGUERO, SERGIO BARBASTRO 09/09/03 45,10 O.M.T 38-N
3406 HU-7449-N REINOSO MORENO, M.ANGELES BARBASTRO 10/09/03 24,05 O.M/O.R.A 39-4.A
3412 HU-7449-N REINOSO MORENO, M.ANGELES BARBASTRO 11/09/03 24,05 O.M/O.R.A 39-4.A
3431 HU-7449-N REINOSO MORENO, M.ANGELES BARBASTRO 12/09/03 24,05 O.M/O.R.A 39-4.A
3450 GIMENEZ GIMENEZ, DAVID BARBASTRO 17/09/03 30,05 O.M.T 44-4
3452 HU-7449-N REINOSO MORENO, M.ANGELES BARBASTRO 18/09/03 24,05 O.M.T 38-A
3493 HU-4453-P BELLIDO ALEM, JOSE PANILLO 15/09/03 24,05 O.M/O.R.A 39-4.A

1067

EDICTO
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.4 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-

miento Administrativo Común, se comunica a los denunciados que a continuación se relacionan la iniciación de los expedientes sancionadores correspondientes, y
cuya notificación, a través del Servicio de Correos, no ha sido posible.

La cuantía de esta sanción se reducirá en un cincuenta por ciento siempre que se haga efectiva dentro de los diez días siguientes a la publicación de este Edicto en
el Boletín Oficial de la Provincia.

El pago deberá efectuarse en la cuenta corriente nº 2085 2154 35 0300253703 de la oficina principal de Ibercaja, sita en el Paseo del Coso, 2 de Barbastro, o en
la Tesorería Municipal.

Los denunciados disponen de un plazo de quince días hábiles, a contar desde el día siguiente al de la publicación de este Edicto en el Boletín Oficial de la
Provincia, para alegar ante la Unidad Instructora, cuanto consideren conveniente a su defensa, proponiendo las pruebas que estimen oportunas.

Barbastro, 23 de febrero de 2004.- El alcalde acctal., Luis Sánchez Facerías.

NÚMERO EXPTE. MATRÍCULA NOMBRE POBLACIÓN FECHA DENUNCIA IMPORTE PRECP ARTICULO/AP

4277 HU-8724-K SAMITIER DAVIAS, M.AGATA BARBASTRO 29/11/03 45,10 O.M.T 38-M
4302 Z-5380-BB SUBIAS SUBIAS, JOSE MARIA BARBASTRO 05/12/03 24,05 O.M/O.R.A 39-4.A
4291 HU-1381-M RIVAS LAGUARTA, MANUEL BARBASTRO 04/12/03 24,05 O.M/O.R.A 39-4.A
4273 HU-5626-O TORRES PASCAU, JOAQUIN M BARBASTRO 28/11/03 30,05 O.M.T 38-B
4275 HU-4056-G PARDINA COSCOJUELA, RAMON BARBASTRO 28/11/03 30,05 O.M.T 38-D
4276 9267-BKJ MAIRAL CARRUESCO, JOSE M. BARBASTRO 29/11/03 24,05 O.M.T 38-E
4256 HU-7716-I DUARTE PARADA, JOSE ANTONIO BARBASTRO 26/11/03 24,05 O.M.T 38-A
4283 9336-BDZ SAHUN ARROYOS, JOAQUIN LINO BARBASTRO 02/12/03 24,05 O.M/O.R.A 39-4.A
4119 Z-5961-AU VILLALBA CARRION, ARTURO BINEFAR 28/11/03 24,05 O.M/O.R.A 39-4.A
3770 7804-BLJ MARTINEZ GARCIA, RICARDO HUESCA 16/10/03 24,05 O.M/O.R.A 39-4.A
3781 7804-BLJ MARTINEZ GARCIA, RICARDO HUESCA 21/10/03 24,05 O.M/O.R.A 39-4.A
4284 HU-9461-H ALAS ABAD, PABLO JESUS MONZON 03/12/03 24,05 O.M/O.R.A 39-4.A
4272 HU-6763-O CARMONA VERGARA, M.ANGELES MONZON 28/11/03 24,05 O.M.T 38-A

COMARCAS
COMARCA DEL CINCA MEDIO

1057

EDICTO
PRESUPUESTO ORDINARIO 2004 Y PLANTILLA DE PERSONAL

Transcurrido el plazo de exposición pública sin que se hayan presentado
reclamaciones, se entiende aprobado definitivamente el Presupuesto Ordinario
de la Entidad para el 2004; se publica el resumen por capítulos de conformidad
con lo establecido en el art 150 de la Ley de Haciendas Locales.

Aprobada la plantilla de personal, se publica de acuerdo con el art. 127 del
Texto Refundido de Disposiciones de Régimen Local.

ESTADO DE GASTOS
A) GASTOS POR OPERACIONES CORRIENTES
Cap I Gastos de personal ............................................... 1.277.900,00 •
Cap II Gastos bienes corr y servicios ................................ 855.000,00 •

Cap III Gastos financieros ...................................................... 9.000,00 •
Cap IV Transferencias corrientes ........................................ 539.100,00 •
B) GASTOS POR OPERACIONES DE CAPITAL

Cap VI Inversiones reales ................................................... 411.800,00 •

Cap VII Transferencias de capital ........................................ 696.000,00 •

Cap IX Pasivos financieros ................................................... 15.000,00 •

TOTAL ................................................................ 3.803.800,00 •

ESTADO DE INGRESOS
A)INGRESOS POR OPERACIONES CORRIENTES

Cap III Tasas y otros ingresos ............................................. 132.800,00 •
Cap IV Transferencias corrientes ..................................... 3.122.850,00 •
Cap V Ingresos patrimoniales ................................................... 600,00 •
B)INGRESOS POR OPERACIONES DE CAPITAL
Cap VII Transferencias de capital ........................................ 547.550,00 •

TOTAL ................................................................ 3.803.800,00 •
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PLANTILLA DE PERSONAL

Nº PLAZAS GRUPO NIVEL OBSERV.

A) PERSONAL FUNCIONARIO

1- FUNCIONARIOS CON HABILITACIÓN NACIONAL.

Secretario-interventor 1 B 26

2- ESCALA DE ADMINISTRACÓN ESPECIAL

PERSONAL DE OFICIOS

Peón servicios basuras 1 E 14

B) PERSONAL LABORAL FIJO

1- ADMINISTRACIÓN GENERAL

Gerente 1 A 24

Administrativo 2 C 20 (vacante 1)

Auxiliar Administrativo 1 D 16

Ordenanza 1 E 13 (vacante 1)

2- ADMINISTRACIÓN ESPECIAL

Asistente social 4 B 22

Coordinador de deportes 1 B 22

Archivero 1 B 22

Técnico Desarrollo 2 B 22

Técnico de consumo 1 B 22 (vacante 1)

Bombero-conductor 1 C 20

Educador Social 1 C 20

Encargado servicios 1 C 20

Técnico consumo 1 C 18 (vacante 1)

Conductores servicio de residuos 2 D 14

Peones servicio de basuras 1 E 14

Peones servicio de basuras 4 E 12

Auxiliares de hogar 12 E 13

C) PERSONAL LABORAL TEMPORAL

1- ADMINISTRACIÓN ESPECIAL

Técnico de patrimonio 1 B 22

Capataz de brigada 1 C 20

Restaurador de patrimonio 1 C 20

Monitores deportivos 3 D 16

Monitores de tiempo libre 10 D 16

Oficial 1ª de patrimonio 1 D 16

Auxiliar de hogar 8 E 13

Peones brigada servicios 5 E 13

Peón de patrimonio 3 E 13

D) FUNCIONARIOS DE EMPLEO EVENTUAL

Nº total de funcionarios 2

Nº total de personal laboral fijo 37

Nº total de personal laboral temporal 33

TOTAL PLANTILLA ORGÁNICA 72

Monzón, 23 de febrero de2004.- El presidente, Arturo L Zapata Castán.

Administración Autonómica
GOBIERNO DE ARAGÓN

DEPARTAMENTO DE ECONOMÍA, HACIENDA Y
EMPLEO

SUBDIRECCIÓN PROVINCIAL DE TRABAJO
976

Visto el Texto del Convenio Colectivo Provincial para las Industrias de
Hostelería y Turismo de Huesca, suscrito entre los representantes de los empre-
sarios del citado sector y su representación sindical, éstos afiliados a las Centra-
les Sindicales de U.G.T. y CC.OO; cuyo periodo de vigencia comprende del 01-
01-03 al 31-12-05, y de conformidad con el artículo 90.2 y 3 del Estatuto de los
Trabajadores, Texto Refundido aprobado por Real Decreto Legislativo 1/95 de
24 de marzo, (B.O.E. de 29-3-95), este Servicio Provincial del Departamento de
Economía, Hacienda y Empleo.

ACUERDA
1º Ordenar su inscripción en el Registro de Convenios de este Servicio Pro-

vincial, con código de convenio 2200175, así como su depósito, notificándolo a
las partes de la Comisión Negociadora.

2º Disponer su publicación en el Boletín Oficial de la provincia.
Huesca, 13 de febrero de 2004.- El director del Servicio Provincial de Eco-

nomía, Hacienda y Empleo, Francisco Jordán de Urríes Senante.

CONVENIO COLECTIVO PROVINCIAL PARA LAS INDUSTRIAS DE
HOSTELERÍA Y TURISMO DE HUESCA, 2003-2004-2005

TEXTO ARTICULADO
Los integrantes de la Comisión negociadora del Convenio, formada por par-

te empresarial por D. Ángel Mas Portella, D. José Heredia Gutiérrez, Dña. María
Victoria Marco Hernández,  D. Roberto Pac Sa, D. Carlos Rentero García y D.
Javier Peña Catalán, todos ellos representantes de la Asociación Provincial de
Empresarios de Hostelería de Huesca, asesorados por Dña. María Belén Dávila
Cabrera; y por parte de los trabajadores, D. Carlos Boix Samperfecto, D. Alberto
Embid Marqueta, D. Juan Carlos Escolano Pueyo, D. René de Rooig y Dña Ele-
na Royo Royo  como representantes de la central sindical U. G. T. Aragón, y D.
Tomás Franco Martínez, D. Fernando León Ezquerra, Dña. María Jesús Pastor
Gabás y Dña. Edurne Sagastibelza Vivanco como representantes de la central
sindical C.C. O.O..Aragón. Se reconocen representatividad y legitimación sufi-
cientes para la negociación del Convenio.

DISPOSICIONES GENERALES
ARTÍCULO 1.º– ÁMBITO FUNCIONAL.
El Convenio Colectivo es de aplicación a las empresas y trabajadores del

Sector de Hostelería. Se incluyen en el Sector de Hostelería todas las empresas
que, independientemente de su titularidad y fines perseguidos, realicen en insta-
laciones fijas o móviles, y tanto de manera permanente como temporal, activida-
des de alojamiento en hoteles, hostales, residencias, apartamentos que presten
algún servicio hostelero, balnearios, albergues, pensiones, moteles, alojamientos
rurales, cámpings y todos aquellos otros establecimientos que presten servicios
de hospedaje en general; asimismo se incluyen las empresas que prestan sus ser-
vicios listos para su consumo, tales como restaurantes, establecimientos de “ca-
tering”, “colectividades”, “de comida rápida”, “pizzerías”, “creperías”, etc., y
cafés, bares, cafeterías, cer-vecerías, chocolaterías, heladerías, degustaciones de
té y similares, además de salas de baile o discotecas, cafés-teatro, tablaos y simi-
lares; así como los servicios de comidas y/o bebidas en casinos, bingos; asimis-
mo billares y salones recreativos.

La citada relación no es exhaustiva, por lo que puede ser susceptible de ser
ampliada o complementada con actividades no incluidas en ella que figuren en la
clasificación de actividades económicas actual o futura.

La inclusión requerirá dictamen previo de la Comisión Paritaria de este Con-
venio Colectivo.

ARTÍCULO 2.º.– ÁMBITO TERRITORIAL.
El presente Convenio será de aplicación a todas las empresas comprendidas

en el artículo 1.º que desarrollan su actividad en Huesca y provincia.
ARTÍCULO 3.º.– ÁMBITO PERSONAL.
El presente Convenio afectará a la totalidad del personal que figure nomina-

do en los artículos 16.º y 18.º del II Acuerdo Laboral del Ámbito Estatal para el
Sector de Hostelería, así como a los trabajadores que con categorías distintas a
las comprendidas en los mencionados artículos se recogen en el Anexo I del pre-
sente Convenio, excepto a las personas incluidas en el art. 1.3 del Estatuto de los
Trabajadores.

ARTÍCULO 4.º.– ÁMBITO TEMPORAL.
El presente Convenio entrará en vigor el día 1 de enero de 2003 y tendrá una

duración de tres años, es decir, hasta el 31 de diciembre de 2005. A la finaliza-
ción de la vigencia del mismo se entenderá automáticamente denunciado,
prorrogándose en todos sus términos hasta la firma del nuevo Convenio.

ARTÍCULO 5.º.– COMISIÓN PARITARIA DEL CONVENIO.
Se acuerda por ambas representaciones constituir la Comisión Paritaria del

Convenio integrada por dos representantes de los empresarios que hayan firmado
el Convenio y otros dos de los trabajadores que hayan tenido igual intervención,
y que será presidida por quien sus componentes designen.

Será competencia de esta Comisión:
a) Informar preceptivamente sobre cuantas cuestiones se planteen en la in-

terpretación, aplicación y seguimiento del presente Convenio.
b) Resolución de las discrepancias sobre equiparación de las antiguas cate-

gorías profesionales al sistema establecido en el Convenio.
c) Estudio de fórmulas para la disminución de la eventualidad en el sector.
d) Mediación y arbitraje para la solución de controversias colectivas de la

aplicación e interpretación del Convenio.
e) Cualquier otra que las partes sometan a su decisión.
Esta Comisión Paritaria tendrá su domicilio durante la vigencia del conve-

nio en C/ del Parque número 9 de Huesca y a ella podrán dirigirse exclusivamen-
te los afectados por el convenio.

Solución Extrajudicial de Conflictos:
Los firmantes del presente Convenio acuerdan adherirse al Acuerdo sobre

Solución Extrajudicial de Conflictos Laborales de Aragón, publicado en el B. O.
A. de 23 de julio de 1999. Su aplicación será, por tanto, obligatoria para las
empresas y trabajadores vinculados al presente Convenio.

En consecuencia, las partes acuerdan sujetarse íntegramente a los órganos
de Mediación y Arbitraje establecidos por el Servicio Aragonés de Mediación y
Arbitraje, teniendo en cuenta la integración en el mismo de los órganos específi-
cos de mediación y arbitraje en el ámbito sectorial de hostelería, de acuerdo con
lo establecido en el art. 4.2 del referido Acuerdo sobre Solución Extrajudicial de
Conflictos Laborales de Aragón.
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ARTÍCULO 6.º.– RETRIBUCIONES.
Los salarios que establece el presente Convenio, únicos para todas las cate-

gorías profesionales establecidas, se ajustarán durante el año  2003 a las tablas
del Anexo II y corresponden a las categorías que se detallan en el Anexo I del
Convenio.

Para el año 2004 el incremento será el IPC real del año 2003 más 0,9 puntos.
Para el año 2005 el incremento será el IPC real del año 2004 más 0,9 puntos.
Estas revisiones se aplicarán al resto de los conceptos económicos del con-

venio.
ARTÍCULO 7.º.– REVISIÓN SALARIAL.
Tan pronto se conozca el IPC real del año 2005 la diferencia en el exceso, si

lo hubiere, con el IPC del año 2004 se aplicará con carácter retroactivo desde el 1
de enero de 2005.

ARTÍCULO 8.º.– NOCTURNIDAD.
La nocturnidad es un complemento que corresponde cobrar a todos aquellos

trabajadores que toda o parte de su jornada esté comprendida entre las 0’00 y las
6’00 horas de la mañana. Este complemento será del 25 % del salario base del
trabajador, calculado de acuerdo con la siguiente fórmula:

Salario base x 12
Salario hora= ————————————————------------

Jornada anual establecida en el Convenio
Salario hora x 25

Recargo hora nocturno=——————————————
100

Las categorías recogidas en Convenio como trabajo nocturno por propia na-
turaleza tales como conserje de noche y vigilante de noche percibirán como
compensación al carácter nocturno de su trabajo un complemento mensual de 22,67 •.

En cualquier caso, se respetarán las condiciones y derechos adquiridos a
aquellos trabajadores que, con anterioridad a la publicación del Convenio de
1994, vinieran disfrutando, con relación al trabajo nocturno, comprendido entre
las 22 horas y las 6 horas, en todos aquellos aspectos en los que se venían apli-
cando.

ARTÍCULO 9.º.– GRATIFICACIONES EXTRAORDINARIAS.
Todo el personal afectado por este Convenio tendrá derecho a percibir las

dos gratificaciones extraordinarias de julio y diciembre, que se harán efectivas
en la segunda quincena de los indicados meses. Se devengará semestralmente y
su cuantía será de una mensualidad del salario convenio más antigüedad.

Los trabajadores que ingresen o cesen en el transcurso del año percibirán
estas gratificaciones en proporción al tiempo trabajado.

ARTÍCULO 10.º.– RETRIBUCIÓN COMPENSACIÓN DE FESTIVOS Y
DOMINGOS.

En consideración a la especial regulación legal que en el sector de la hostelería
tienen el disfrute de los días festivos y domingos, se establece para todos los
trabajadores afectados por el presente Convenio una gratificación extraordinaria
en la cuantía de 30 días de salario base mensual según categoría, que se abonará
en el mes de septiembre.

Los trabajadores que ingresen o cesen en el transcurso del año percibirán
esta paga en proporción al tiempo trabajado.

ARTÍCULO 11.º.– ANTIGÜEDAD.
1.º.– Los trabajadores que hayan ingresado en la empresa a partir del 27 de

marzo de 1998  no percibirán cantidad alguna en concepto de antigüedad.
2º.- Para los trabajadores cuya fecha de ingreso en la empresa sea anterior o

igual a 26 de marzo de 1998 la cuantía de este complemento será la consolidada
a fecha de 31 de diciembre de 2003 establecida en las tablas del Anexo III. A
partir de esta fecha se consolidan los tramos de antigüedad adquirida, quedando
para el futuro estancada en dichos tramos sin posibilidad de acceso al siguiente.
Las cuantías establecidas en el mencionado anexo se modificarán exclusivamen-
te en futuros convenios en función de los incrementos que se pacten sobre las
tablas salariales.

En cualquier caso se respetarán los derechos adquiridos más beneficiosos en
Convenios Colectivos anteriores.

Para el personal fijo de trabajo discontinuo, o de temporada, que tenga dere-
cho al cobro del complemento de antigüedad de acuerdo con lo  establecido en
este artículo, se computará como un año de servicio efectivo en la empresa 365
días trabajados en campañas completas y asistencia ininterrumpida a ellas. De no
incorporarse a alguna campaña requerida por la empresa a ese efecto perderá el
derecho al complemento de antigüedad.

ARTÍCULO 12.º.– HORAS EXTRAORDINARIAS.
Cada hora de trabajo que se realice sobre la duración máxima de la semana

ordinaria de trabajo se abonará con un recargo del 65 por 100 sobre el salario que
corresponda a cada hora ordinaria.

(Salario base x 15) + Antig. (Art. 11.º)
Fórmula: Salario hora= ——————————————————

Jornada efectiva anual establecida en Convenio
Salario hora x 65

Recargo hora extraordinaria= ————————————————
100

De mutuo acuerdo ambas partes, acuerdan introducir la posibilidad de com-
pensar las horas extraordinarias realizadas con descanso, en una proporción de
1’5 horas de descanso por cada hora extra, siempre que se haga de mutuo acuer-
do entre empresa y trabajador.

A los efectos de lo dispuesto en la legislación vigente, se entenderán por
horas extraordinarias las necesarias por pedidos imprevistos, períodos punta de
producción, ausencias imprevistas, cambios de turno u otras circunstancias de
carácter estructural derivadas de la naturaleza de la actividad, siempre que no
puedan ser sustituidas por la utilización de las distintas modalidades de contrata-
ción previstas legalmente.

Habiéndose procedido en el presente Convenio a la definición de horas ex-
traordinarias estructurales, la determinación en cada caso de qué horas extraordi-
narias de las realizadas responden a tal definición, se llevará a cabo por acuerdo
entre la Dirección y los representantes de personal, a cuyo fin se informará men-
sualmente a los citados representantes sobre las horas extraordinarias realiza-das
en dicho período, que a su juicio deben calificarse como estructurales.

De conformidad con el RD 1561/95, una vez establecido el oportuno acuer-
do, la Dirección de la empresa remitirá a la Dirección Provincial de Trabajo
escrito por triplicado con especificación de las horas extraordinarias que hayan
sido definidas como estructurales, así como la relación de trabajadores a que
afectan.

En dicho escrito deberá figurar la conformidad de los representantes sindi-
cales.

Si hubiese disconformidad por parte de los trabajadores, éstos deberán ma-
nifestarlo en el plazo de cinco días, expresando las causas en que se fundamen-
tan. Transcurrido dicho plazo sin manifestar dicha disconformidad, la empresa
procederá a remitir a la autoridad laboral, en los mismos términos, la relación
que hubiese confeccionado, haciendo constar las circunstancias de tal omisión y
sus posibles causas.

En uno y otro caso, presentada la documentación en la Dirección Provincial
de Trabajo, ésta devolverá a la empresa, en el mismo acto, dos copias selladas,
una para archivo y otra para ser presentada conjuntamente con los boletines de
cotización del mes correspondiente.

ARTÍCULO 13.º.– PLUS DE TRANSPORTE.
Se abonará un plus de transporte por día efectivamente trabajado en la cuan-

tía de 2,08 euros para todas las categorías.
Ello se entenderá sin perjuicio de que las empresas sigan respetando las con-

diciones de transporte que ya tuvieran previamente establecidas.
ARTÍCULO 14.º.– PAGO DE RETRIBUCIONES.
Cuando los trabajadores lo soliciten, las retribuciones serán abonadas me-

diante domiciliación bancaria, debiendo las empresas dar la orden de pago como
máximo el último día del mes de la fecha del devengo. Las retribuciones coinci-
dirán con el total neto del recibo oficial de pago de salarios.

ARTÍCULO 15.º.– COMPLEMENTO EN ESPECIE.
Los trabajadores que presten su servicio de comedor podrán optar por la

manutención a cargo de la empresa o el percibo de un plus de 14’11 euros men-
suales por la comida o cena, o de 28,28 euros cuando coincidan ambos servicios.

Dicha opción se formalizará por escrito en el plazo máximo de cinco días de
la firma del contrato. En caso de inexistencia de constancia escrita se entenderá
que el trabajador opta por la percepción del plus en las cuantías señaladas ante-
riormente.

Como norma general, el alojamiento del personal tendrá carácter voluntario
por parte de la empresa, excepto en aquellos trabajadores que la tuvieran adqui-
rida entre sus condiciones contractuales.

La valoración del alojamiento en caso de facilitarse producirá un descuento
a cargo del trabajador de 18,82 euros mensuales.

El desayuno, en caso de hacerlo, será gratuito.
ARTÍCULO 16.º.– OTROS CONCEPTOS RETRIBUTIVOS.
La retribución de los trabajadores afectados por el presente Convenio queda-

rá establecida única y exclusivamente con arreglo a lo dispuesto en sus artículos.
Se mantendrán todos aquellos pluses y percepciones de carácter personal y

de puesto de trabajo según lo establecido en el II Acuerdo Laboral de Ámbito
Estatal para el sector de Hostelería de 27 de mayo de 2002, la legislación general
aplicándose sobre el salario del Convenio.

Aquellas empresas que viniesen trabajando en régimen de porcentaje y no
quisieran continuarlo, lo podrán suprimir, pero garantizando a los trabajadores
afectados por la medida el sueldo medio percibido durante el año anterior a la
entrada en vigor del Convenio. Esta decisión se adoptará en el plazo de un mes
posterior a la publicación del Convenio en el BOLETÍN OFICIAL de la provin-
cia.

El sistema elegido podrá tener una vigencia mínima de un año, contando a
partir del 1 de enero.

ARTÍCULO 17.º.– PLUS DE ASISTENCIA Y PRODUCTIVIDAD.
Por la especial dedicación del sector de hostelería en esta provincia, los tra-

bajadores afectos al presente Convenio percibirán un complemento salarial por
puntualidad y productividad en el puesto de trabajo de 8,20 euros por mes traba-
jado. Este complemento se percibirá en razón de la jornada laboral establecida en
convenio, siendo prorrateable dicha cantidad de acuerdo con el número de horas
trabajadas.

ARTÍCULO 18.º.– VACACIONES.
El personal afectado por este Convenio disfrutará de unas vacaciones míni-

mas anuales de treinta días naturales.
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De haber acuerdo entre la empresa y trabajador, se disfrutarán ininterrumpi-
damente. De no haberlo, se fijarán de común acuerdo dos períodos o fracciones,
de los que, al menos, uno tendrá una duración de quince días y se hallará com-
prendido entre abril y septiembre, excepto en caso de cierre temporal.

En los contratos temporales las vacaciones podrán disfrutarse durante la vi-
gencia de la relación laboral si así lo acuerdan la empresa y el trabajador.

ARTÍCULO 19.º.– JORNADA DE TRABAJO.
La jornada de trabajo ordinaria para el presente convenio queda fijada en

1.804 horas de trabajo efectivo anual, siendo la jornada semanal de 40 horas.  Su
distribución práctica se hará según las necesidades de la empresa, de mutuo acuer-
do con los representantes de los trabajadores. En cualquier caso y a efectos de
determinación de la jornada ordinaria diaria se establece con una duración de 8
horas.

Todas las empresas están obligadas a organizar los horarios de trabajo con
dos días de descanso semanal ininterrumpido.

En caso de fraccionarse la jornada, la misma no podrá exceder de dos partes
en un período de doce horas.

Dentro del concepto de trabajo efectivo, se entenderán comprendidos los
tiempos horarios empleados en las jornadas continuadas como descanso bocadi-
llo.

A partir del 31 de diciembre de 2005 jornada anual será de 1.800 horas por
lo que este concepto no se incluirá en la plataforma reivindicativa a negociar
para el año 2006.

ARTÍCULO 20.º.– COMPLEMENTO POR ENFERMEDAD O ACCIDEN-
TE

Cuando un trabajador se encuentre de baja por IT y su puesto no sea cubierto
por ninguna persona interina, percibirá de la empresa un complemento consis-
tente en la diferencia entre la cantidad que perciba de la Seguridad Social por tal
concepto y la retribución real sin pluses extrasalariales que le hubiera correspon-
dido de haber trabajado, y por ello por un período máximo de sesenta y cinco
días continuados y ochenta y cinco al año por cada trabajador. Dicho comple-
mento no se percibirá en caso de IT por enfermedad o accidente no laboral cuan-
do el período de baja sea igual o inferior a veinte días.

ARTÍCULO 21.º.– FUNCIONALIDAD Y TITULACIÓN.
Los trabajadores, según su titulación o contratación, desempeñarán las fun-

ciones específicas y, excepcionalmente, otras complementarias y/o análogas de
su puesto de trabajo, según establece el II Acuerdo Laboral de Ámbito Estatal
para el sector de Hostelería de 27 de mayo de 2002 teniendo en cuenta las nece-
sidades de la empresa y el respeto debido a la formación profesional del trabaja-
dor en su categoría.

Todo el personal que haya desempeñado durante cuatro años trabajados una
categoría tendrá derecho a un examen para ascender a una categoría superior,
obteniendo el título que le capacita para ello.

Los trabajadores de menos de 18 años que no tengan contrato de formación
en el trabajo serán remunerados conforme a la función que realicen.

ARTÍCULO 22.º.– TRABAJOS DE SUPERIOR O INFERIOR CATEGO-
RÍA.

Existirá movilidad dentro de los grupos funcionales según lo establecido en
el Art. 19 del II Acuerdo Laboral de Ámbito estatal para el sector de Hostelería de
27 de mayo de 2002.

A ningún trabajador se le podrá exigir responsabilidad distinta a la propia de
su categoría profesional, salvo que, desempeñando actividad de superior catego-
ría en forma transitoria, perciba la retribución inherente a tal categoría superior.

En caso de desempeñar trabajos de inferior categoría por necesidades de
servicio, se respetará el devengo de los salarios correspondientes a su categoría.

ARTÍCULO 23.º.– PERÍODO DE PRUEBA.
Cuando un trabajador acredite, fehacientemente, una experiencia profesio-

nal igual o superior a dos años en el Sector de Hostelería, el período de prueba
máximo que se podrá establecer en su contrato de trabajo será de un mes, cual-
quiera que sea la modalidad de contrato que se realice.

La acreditación de la experiencia profesional en el Sector de Hostelería po-
drá realizarse mediante alguna de las siguientes formas:

a) Mediante la justificación, a través de nóminas, contratos, certificados de
empresas o de la Seguridad Social, etc., que indiquen que el trabajador ha presta-
do servicios durante 24 meses, al menos, en empresas del Sector.

b) Por haber cursado estudios de Formación Profesional, Formación Conti-
nua Sectorial, relacionados con el sector de la Hostelería y Turismo, y tener la
titulación adecuada con el puesto de trabajo para el que se le contrata.

ARTÍCULO 24.º.– CONTRATOS LABORALES.
Al inicio de la relación laboral quedará obligada la empresa a extender por

escrito un contrato de trabajo a todos los trabajadores, a los que deberá darse
obligatoriamente copia del mismo, en el que hará constar los requisitos exigidos
por las disposiciones legales.

1.– Contrato eventual por circunstancias de la producción.
Aquellas empresas en que como mínimo el 45 % de los trabajadores que

componen la plantilla, sean fijos o tengan un contrato indefinido a tiempo com-
pleto, podrán realizar al amparo del Art. 15.1b del R. D. L. 1/95 en la redacción
dada por la Ley 12/2001, contratos eventuales por circunstancia de la producción
con una duración máxima de 9 meses en un período de 12 meses.

– De acuerdo con lo dispuesto en la Ley 5/2002, ambas partes acuerdan la
posibilidad de realizar la conversión en indefinidos de los contratos de duración
determinada, temporales y formativos celebrados con posterioridad al 18 de mayo
del 98 para los trabajadores que estuvieran empleados en la misma empresa.

2.– Contrato de relevo. Siempre que el trabajador cumpla los requisitos esta-
blecidos en las normas que regulan esta modalidad de contrato, tenga cumplidos
63 años o más y comunique a la empresa su intención de acogerse a él, la empre-
sa está obligada a contratar a un trabajador desempleado para sustituirlo según
las condiciones de reducción que el trabajador relevado determine, según lo esta-
blecido en el Art. 12.6 del R. D. L. 1/95 en su redac-ción del Art. 1.º.7 de la Ley
12/2001.

3.– Contrato de formación. Sólo podrá realizarse este tipo de contratos para
la formación de trabajadores con la categoría de administrativo, recepcionista,
cocinero, camarero y auxiliar de mantenimiento y servicios y auxiliar de mante-
nimiento técnico de catering.

La duración será como mínimo de 6 meses, máximo de 2 años en los plazos
y duración que las partes acuerden. Podrá efectuarse una ampliación hasta la
máxima de 3 años, para lo cual deberá necesariamente estipularse la última pró-
rroga de un año de duración.

La retribución del trabajador será, como mínimo, el 70 % del salario conve-
nio según la categoría profesional para la que se le forma el primer año, 80 % el
segundo año del contrato y del 90 % para el tercer año, para los contratos a
jornada completa, siendo porrateable en los casos que la jornada no sea comple-
ta.

Una vez llegada la finalización del contrato, empresa y trabajador formaliza-
rán contrato por tiempo indefinido, salvo renuncia voluntaria por escrito de am-
bas partes a la continuación de la relación laboral.

4.– Contrato de prácticas. La retribución del trabajador será como mínimo,
del 80 % del salario convenio durante el primer año y del 90 % del salario conve-
nio durante el segundo año de vigencia del contrato según categoría profesional.

Una vez llegada la finalización del contrato, empresa y trabajador formaliza-
rán contrato por tiempo indefinido salvo renuncia voluntaria por escrito de am-
bas partes a la continuación de la relación laboral.

5.– Contrato eventual por circunstancias de la producción a tiempo parcial.
En ningún caso se presumirán fijos los trabajadores que presten sus servicios en
un período de tiempo inferior a seis meses en la empresa, salvo que se repitiesen
en temporadas, en cuyo caso se convertirán en fijos-discontinuos según se esta-
blece en su regulación en este Convenio.

6.– Contrato indefinido de fijos discontinuos. Serán considerados fijos-
discontinuos los trabajadores vinculados a la empresa para llevar a cabo trabajos
fijos en la actividad de la empresa, caracterizados como normales o permanentes
en la misma, de carácter discontinuo que establece la legislación vigente, con
independencia de la duración de la prestación de sus servicios en cada llama-
miento.

Además, y en todo caso, serán fijos-discontinuos aquellos trabajadores con-
tratados bajo la modalidad de contrato eventual, por un plazo de al menos 4
meses cada año en establecimientos o centros de trabajo con actividad durante
todo el año o de 2 meses cada año en establecimientos o centros de trabajo
estacionales, al tercer año consecutivo de llamamiento para realizar las mismas
funciones que venía realizando en las contrataciones precedentes. No obstante lo
anterior, en estas actividades adquirirán la condición de fijos-discontinuos aque-
llos trabajadores que, no reuniendo las condiciones establecidas en este párrafo
en cuanto a su duración, reúnan los requisitos establecidos en el párrafo anterior.

El llamamiento de estos trabajadores deberá realizarse de forma fehaciente
por escrito, al menos con 15 días antes del inicio de la prestación de los servicios,
por riguroso orden de antigüedad dentro de los diferentes grupos profesionales
existentes en la empresa, cada vez que ésta inicie o incremente su actividad,
siempre y cuando en la empresa existan necesidades que justifiquen tal llama-
miento. El trabajador deberá comunicar a la empresa, en un máximo de 7 días
desde la recepción del llamamiento, su voluntad de incorporarse en la fecha se-
ñalada por el llamamiento. Si el trabajador, una vez producido el llamamiento no
se incorpora a su puesto de trabajo, perderá la condición de fijo-discontinuo,
salvo causa que lo justifique.

En todo caso, y a todos los efectos y derechos contemplados en este Conve-
nio, se considerarán independientes los contratos suscritos para prestar servicios
de temporada de verano e invierno por un mismo trabajador, de tal suerte que la
falta de incorporación a uno de ellos no implicará la pérdida de derechos respecto
del otro.

ARTÍCULO 25.º.– PROVISIÓN DE VACANTES.
Existirán dos turnos, uno de libre designación y otro de ascensos, de caden-

cia obligatoria, salvo para jefes del sector de producción que serán de libre desig-
nación por la empresa.

ASCENSOS.– Cuando se haya de cubrir una vacante en una empresa y exis-
ta en la misma un solo aspirante que ostente título adecuado a la categoría de
dicha vacante, pasará a cubrirla; si hubiese varios, se constituirá una junta com-
puesta por cuatro personas como mínimo y ocho como máximo (la mitad de
trabajadores de la empresa y la otra mitad de empresarios, el titular y los que por
éste se designen), que resolverán teniendo en cuenta la titulación y antigüedad,
además de otras circunstancias.
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ARTÍCULO 26.º.– ROPA DE TRABAJO.
La empresa deberá facilitar a sus trabajadores toda la ropa de trabajo visible

que se les exija, a excepción de zapatos y calcetines. Podrá el trabajador adquirir
la ropa de trabajo en el establecimiento indicado por el empresario presentando a
este la factura de la compra para su abono. En todo caso, la ropa será devuelta al
empleador al término de la relación laboral.

Los trabajadores extras aportarán su ropa de trabajo al prestar sus servicios
en las empresas.

La limpieza de la ropa de trabajo correrá a cargo de la empresa.
En zonas de montaña, y cuando la realización del trabajo exija del trabajador

un desplazamiento que únicamente pueda realizarse a la intemperie y en condi-
ciones climatológicas duras, serán dotadas por la empresa de prendas de abrigo
adecuadas, consistentes en guantes, gorro, anorak o impermeable.

Los trabajadores deberán mantener en todo momento el aseo y corrección
personal que exige la función a desempeñar, pudiendo los empresarios corregir,
incluso disciplinariamente, a quien no guarde compostura.

ARTÍCULO 27.º.– CIERRE DE ESTABLECIMIENTO POR REFORMA.
Durante el período de cierre por reforma, la empresa garantiza el percibo del

salario convenio, complementando el subsidio de desempleo o bien pagando el
salario convenio en su totalidad si no tuviera algún trabajador derecho a subsidio
de desempleo.

ARTÍCULO 28.º.– DERECHOS SINDICALES.
Los trabajadores gozarán de libertad de reunión y expresión en el centro de

trabajo, fuera de los horarios en que se encuentren ocupados y solicitándolo pre-
viamente.

En las empresas de menos de seis trabajadores, se elegirá un representante
del personal, el cual se entenderá como interlocutor válido ante la empresa y que
disfrutará de los derechos establecidos para ellos, salvo en lo relativo al disfrute
de las horas señaladas por las disposiciones vigentes para dichos cargos sindica-
les.

En las empresas que cuenten con representantes de los trabajadores, estos
tendrán derecho al crédito mensual de horas de conformidad con lo establecido
en la Ley, debiendo comunicar al empresario al inicio de cada mes o inmediato
laboral  posterior las fechas en que se hará uso de dicho crédito, salvo acredita-
ción de convocatoria del sindicato que le corresponda.

Podrá acumularse en un solo o varios representantes el crédito horario que
corresponda a todos los del sindicato comunicándolo al empresario de igual for-
ma que la establecida en el párrafo anterior, salvo caso de fuerza mayor.

No se discriminará, no se coaccionará y se respetará a los trabajadores, así
como a los que pertenezcan a cualquier organización sindical, grupo o partido
político.

ARTÍCULO 29.º.– FESTIVIDAD DE SANTA MARTA.
Los trabajadores afectados por este Convenio, con motivo de la festividad de

Santa Marta, tendrán un día de descanso.
Dicho día coincidirá con la aludida festividad en el supuesto de que la em-

presa optara por cerrar el establecimiento; de no ser así, el trabajador podrá optar
por acumularlo a sus vacaciones reglamentarias o disfrutarlo en otra fecha que
deberá fijarse con quince días de antelación, como mínimo, sin que puedan coin-
cidir en ello dos trabajadores o más en el mismo día. De no existir conformidad
tendrá preferencia el de mayor antigüedad.

ARTÍCULO 30.º.– PROMOCIÓN ECONÓMICA.
Todos los trabajadores que cumplan 60 años o más hasta el 31-12-2005 y

deseen cesar voluntariamente en la empresa podrán solicitar de la misma al mo-
mento del cese, sea este total o parcial, la siguiente promoción económica:

Más de ocho años de servicio en la empresa, una mensualidad del salario
base vigente para su categoría.

Más de trece años de servicio en la empresa, dos mensualidades del salario
base vigente para su categoría.

Más de dieciocho años de servicio en la empresa, tres mensualidades del
salario real.

Más de veintitrés años de servicio en la empresa, cuatro mensualidades del
salario real.

Más de veintiocho años de servicio en la empresa, cinco mensualidades del
salario real.

La promoción económica será concedida al trabajador en el momento del
cese, sea este total o parcial.  En el caso de que por mutuo acuerdo entre las partes
el cese sea parcial y el trabajador se acoja a un contrato de relevo, percibirá como
promoción el salario real que tuviera antes de la modificación contractual.

ARTÍCULO 31.º.– MUERTE O INVALIDEZ.
Las empresas afectadas por el presente Convenio concertarán una póliza de

seguros que cubra los riesgos de fallecimiento e incapacidad permanente, total o
absoluta, en las siguientes cuantías y contingencias:

- 12.740 euros en caso de fallecimiento.
- 19.110 euros en caso de incapacidad total o absoluta.
ARTÍCULO 32.º.– COMITÉ DE SEGURIDAD Y SALUD.
En todas las empresas, independientemente del número de trabajadores que

tengan, deberá existir, en la forma que éstos lo determinen, un Comité de Seguri-
dad y Salud en el Trabajo, a fin de hacer cumplir la totalidad de lo expuesto en la
legislación vigente y asumiendo las funciones y responsabilidades que para los

Comités de Seguridad y Salud determina la Ley 31/1995 de 8 de noviembre. El
Comité de Seguridad y Salud podrá recabar, si los considera necesarios, el infor-
me y la colaboración de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social y de las
organizaciones sindicales.

Los trabajadores con relaciones laborales de carácter temporal o de duración
determinada tendrán derecho, si así lo desean, a una vigilancia periódica de la
salud de acuerdo con la Ley 31/95 de Prevención de Riesgos Laborales.  No
obstante, cuando un mismo trabajador preste servicios en varias empresas será
suficiente que el servicio periódico de vigilancia de la salud se realice de acuerdo
con la normativa vigente en los periodos y plazos establecidos en la misma, sin
necesidad de establecer dicha vigilancia por cada empresa contratante, salvo que
ello fuera imprescindible por constituir un peligro para si mismo o para otras
personas relacionadas con la empresa.

ARTÍCULO 33.º.– PERMISOS Y LICENCIAS.
En permisos y licencias se estará a lo que dispone la legalidad vigente, ex-

cepto en el permiso por nacimiento de hijo, que se fija en tres días laborales como
mínimo.

También se reconoce al trabajador una licencia anual para asistencia sanita-
ria en los centros de la Seguridad Social.  Dicha licencia será de seis horas si la
asistencia se presta en la misma localidad del domicilio del trabajador y doce si
se presta en localidad separada de dicho domicilio por más de 50 kilómetros.  La
asistencia sanitaria podrá ser para el propio trabajador o para su hijo menor de 14
años.

Se reconoce a las parejas de hecho registradas con tres meses de antelación a
la situación que genera la licencia los derechos que según este artículo tuvieran
los trabajadores cuyo estado civil es el de casado, en los términos establecidos en
la legislación autonómica de parejas de hecho.

ARTÍCULO 34.º.– JUBILACIÓN ESPECIAL A LOS 64 AÑOS.
De acuerdo con el R. D. 1194/85, de 17 de julio, las empresas se comprome-

ten a sustituir a los trabajadores que a los 64 años soliciten la jubilación por
cualquier modalidad de contratación que permita a éstos acogerse al cien por
cien de sus derechos pasivos, siempre que éstos lo soliciten con noventa días de
antelación.

ARTÍCULO 35.º.– SUBROGACIÓN.
Se conviene y acuerda la adhesión a lo establecido en el Capítulo Sexto del II

Acuerdo Laboral de Ámbito Estatal para el Sector de Hostelería de 27 de mayo
de 2002.

ARTÍCULO 36.º.– FINIQUITOS.
Los recibos de finiquitos deberán especificar cada uno de los conceptos adeu-

dados al trabajador.
El finiquito no tendrá carácter liberatorio para aquellos conceptos que, a la

firma del mismo, no pudieran ser conocidos efectivamente por la empresa y el
trabajador.

ARTÍCULO 37.º.– PRIMA DE FORMACIÓN.
Aquellos trabajadores que realicen algún curso de formación y reciclaje de

una duración mínima de 120 horas percibirán una prima de formación por im-
porte de 120 euros.

Los cursos de formación y reciclaje deberán tener por objeto el Sector de
Hostelería.

La prima de formación no será de aplicación para los trabajadores con con-
tratos para la formación.

ARTÍCULO 38.º.– DESCUELGUE DEL CONVENIO POR RAZONES
ECONÓMICAS.

Las empresas que por razones económicas pretendan hacer uso del descuel-
gue del Convenio, deberán comunicarlo a la Comisión Paritaria del mismo en un
plazo no superior a 30 días a contar desde el siguiente al de su publicación en el
B. O. P.

Junto con la solicitud, se adjuntarán los balances económicos de los tres
últimos ejercicios, las cuentas registradas y auditadas en su caso, así como con
un plan de viabilidad de la empresa en el que se justifique el descuelgue que se
solicita. En el supuesto de carecer de la antedicha documentación, deberán faci-
litar lo que la Comisión Paritaria estime necesario para su estudio.

De existir representación sindical en la empresa, ésta emitirá informe sobre
la procedencia o improcedencia del descuelgue solicitado. Este informe deberá
ajustarse necesariamente a la solicitud del descuelgue. De estimar la procedencia
del descuelgue, ello permitirá suspender la aplicación de los incrementos econó-
micos del nuevo Convenio hasta tanto se pronuncie la Comisión Paritaria. Esta
suspensión deberá comunicarse igualmente a la Comisión Paritaria. Tras el estu-
dio de la documentación, la Comisión Paritaria deberá pronunciarse respecto de
la solicitud del descuelgue. De aprobarse el mismo, fijará el período durante el
cual éste será efectivo, la cuantía del descuelgue y los mecanismos de control que
estime pertinentes. Asimismo, fijará la forma en la que se deberá producir el
posterior cuelgue a las mismas condiciones generales que rijan en el Convenio
Colectivo.

El pronunciamiento de la Comisión Paritaria será vinculante, sin que quepa
contra el mismo recurso alguno. Caso de no llegar a ningún acuerdo en el seno de la
misma, quedará libre la vía jurisdiccional correspondiente. En cualquier caso, la
Comisión Paritaria dispondrá para su pronunciamiento de un plazo máximo de 2
meses, transcurridos los cuales se entenderá que no ha llegado a acuerdo alguno.



548 1 marzo 2004 B. O. P. HU.- N.º 40

ARTÍCULO 39.º.– RETRIBUCIÓN DE TRABAJADORES QUE PRESTAN
SERVICIOS POR MEDIACIÓN DE E. T. T. s.

La retribución de los trabajadores de Empresas de Trabajo Temporal, con
contrato de puesta a disposición con empresas usuarias del ámbito de aplicación
del presente Convenio Colectivo, consistirá en la suma de los siguientes concep-
tos:

Salario hora trabajada: igual que el indicado en la fórmula.
(Salario base x 15) + Antig.

Salario hora =————————————————————————-
Jornada anual establecida en Convenio.

El precio de Salario Hora se multiplicará por las horas trabajadas que realice
el trabajador de E. T. T. s.

– Plus transporte por día trabajado en la cuantía determinada en el presente
Convenio.

– Complementos en especie de manutención y alojamiento, en los términos
previstos en este Convenio.

– La ropa de trabajo, en los términos previstos en el Convenio.
ARTÍCULO 40.º.– SERVICIOS EXTRAS.
Se consideran servicios extraordinarios en Hostelería aquellos que por las

especiales características de su prestación breve duración, carácter irregular y
número de comensales o clientes, como banquetes, cócteles, celebraciones socia-
les etc, no pueden ser prestados por los trabajadores ligados a la empresa, hacién-
dose necesaria la contratación de trabajadores ajenos a la misma al efecto de
prestar tal servicio extraordinario.

El contrato concertado para la prestación de los servicios extras no requerirá
forma escrita debiendo  el trabajador tener el carnet de manipulador en vigor.

A partir del 1 de enero de 2004 los servicios extraordinarios se pagarán en la
cuantía de 6,21 euros por hora efectivamente trabajada, modificándose dicha
cuantía para los siguientes años de vigencia  en los términos pactados  en el
artículo séxto de este Convenio.  En esta cuantía se entenderán incluidos todos
los conceptos tanto salariales como extrasalariales a que el trabajador tenga dere-
cho, incluidas las de vencimiento periódico superior al mes. Se abonará en con-
cepto de kilometraje la cantidad de 0,11 euros/km a partir de 30 km de distancia
desde el domicilio del trabajador al centro de trabajo. Para poder efectuar el
seguimiento y control de este sistema, la Comisión Paritaria estará facultada para
solicitar a la Tesorería Territorial de la Seguridad Social información respecto de
la utilización del sistema especial de cotización de servicios extras en Hostelería.

DISPOSICIÓN TRANSITORIA
PRIMERA: EVENTUALIDAD EN EL SECTOR.
Durante la vigencia del presente Convenio la Comisión Paritaria del mismo

estudiará fórmulas para la disminución de la eventualidad en el sector.
DISPOSICIONES FINALES
PRIMERA.
En todo lo no previsto expresamente en el presente Convenio, se estará a lo

dispuesto en el II Acuerdo Laboral de Ámbito Estatal para el Sector de  Hostelería
de 27 de mayo de 2002 y demás disposiciones legales en vigor.

SEGUNDA: COMPENSACIÓN, ABSORCIÓN Y CONDICIONES
MÁS BENEFICIOSAS.
Las condiciones pactadas son compensables en su totalidad con las que an-

teriormente rigieran por imperativo legal, jurisprudencial, contencioso-adminis-
trativo, convenio colectivo de trabajo, pacto de cualquier clase, contrato indivi-
dual, usos y costumbres locales, comarcales, regionales o por cualquier otra causa.

Las disposiciones legales futuras que impliquen variación económica en to-
dos o en algunos de los conceptos retributivos únicamente tendrán eficacia prác-
tica si, globalmente consideradas y sumadas a las vigentes con anterioridad al
Convenio, superan el nivel total de éste. En caso contrario se considerarán absor-
bidas con las mejoras pactadas.

Dada la nueva estructura salarial pactada en este Convenio, entre ambas
partes, por las mismas se manifiesta que, en su conjunto y globalmente conside-
radas, son más beneficiosas que las que regían con anterioridad al presente Con-
venio. No obstante, se respetarán las condiciones personales que, con carácter
global e individualmente consideradas, excedan de lo pactado, manteniéndose
estrictamente ad personam.

TERCERA: CONVENIO REGIONAL DE HOSTELERÍA. Las partes fir-
mantes del presente Convenio se comprometen a participar en las conversacio-
nes para establecer los criterios del primer Convenio Regional de Aragón de
Hostelería.

ANEXO I
CLASIFICACIÓN DEL PERSONAL
POR GRUPOS PROFESIONALES

GRUPO PROFESIONAL I
AREA FUNCIONAL PRIMERA:
(Recepción, Conserjería, Relaciones Públicas, Administración y Gestión)
Categorías del Acuerdo Laboral
Jefe de Recepción
Segundo Jefe de Recepción
Jefe de Administración

Jefe Comercial
Primer Conserje
Médico
ÁREA FUNCIONAL SEGUNDA:
(Cocina y Economato)
Categorías del Acuerdo Laboral
Jefe de Cocina
2º Jefe de Cocina
Jefe de Catering
ÁREA FUNCIONAL TERCERA:
(Restaurante, Bar y Similares; Pista para Catering)
Categorías del Acuerdo Laboral
Jefe de Restaurante o Sala
Jefe de Operaciones de Catering
Segundo Jefe de Restaurante o Sala
ÁREA FUNCIONAL QUINTA:
(Servicios de Mantenimiento y Servicios Auxiliares)
Categorías del Acuerdo Laboral
Jefe de Servicios de Catering
Jefe de servicios de mantenimiento
GRUPO PROFESIONAL II
ÁREA FUNCIONAL PRIMERA:
(Recepción, Conserjería, Relaciones Públicas, Administración y Gestión
Categorías del Acuerdo Laboral
Recepcionista
Conserje
Administrativo
Relaciones Públicas
Comercial
Fisioterapeuta, A.T.S.
ÁREA FUNCIONAL SEGUNDA:
(Cocina y Economato)
Categorías del Acuerdo Laboral
Jefe de Partida
Cocinero
Repostero
Encargado de Economato
ÁREA FUNCIONAL TERCERA:
(Restaurante, Bar y Similares; Pista para Catering)
Categorías del Acuerdo Laboral
Jefe de Sector
Jefe de Sala de Catering
Camarero
Barman
Sumiller
Supervisor de Catering
Supervisor de Colectividades
ÁREA FUNCIONAL CUARTA:
(Pisos y Limpieza)
Categorías del Acuerdo Laboral
Encargado General
Encargado de Sección
ÁREA FUNCIONAL QUINTA:
(Servicios de Mantenimiento y Servicios Auxiliares)
Categorías del Acuerdo Laboral
Encargado de Mantenimiento y Servicios Auxiliares
Encargado de Mantenimiento y Servicios Técnicos de Catering: de Flota y

de Instalaciones y Edificios
Encargado de Sección
GRUPO PROFESIONAL III
AREA FUNCIONAL PRIMERA:
(Recepción, Conserjería, Relaciones Públicas, Administración y Gestión
Categorías del Acuerdo Laboral
Ayudante de Recepción y/o Conserjería
Ayudante Administrativo
Telefonista
AREA FUNCIONAL SEGUNDA:
(Cocina y Economato)
Categorías del Acuerdo Laboral
Ayudante de Economato
Ayudante de Cocina
ÁREA FUNCIONAL TERCERA:
(Restaurante, Bar y Similares; Pista para Catering)
Categorías del Acuerdo Laboral
Ayudante de Camarero
Preparador o Montador de Catering
Conductor de Equipo Catering
Ayudante de Equipo de Catering
ÁREA FUNCIONAL CUARTA:
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(Pisos y Limpieza)
Categorías del Acuerdo Laboral
Camarero/a de Pisos
ÁREA FUNCIONAL QUINTA:
(Servicios de Mantenimiento y Servicios Auxiliares)
Categorías del Acuerdo Laboral
Especialista de Mantenimiento y Servicios Auxiliares
Especialista de Mantenimiento y Servicios Técnicos Auxiliares  de Catering: de flota y de Instalaciones y Edificios
Animador Turístico o de Tiempo Libre
Masajista
GRUPO PROFESIONAL IV
ÁREA FUNCIONAL PRIMERA:
(Recepción, Conserjería, Relaciones Públicas, Administración y Gestión
Categorías del Acuerdo Laboral
Auxiliar de Recepción y Conserjería
ÁREA FUNCIONAL SEGUNDA:
(Cocina y Economato)
Categorías del Acuerdo Laboral
Auxiliar de Cocina
ÁREA FUNCIONAL TERCERA:
(Restaurante, Bar y Similares; Pista para Catering)
Categorías del Acuerdo Laboral
Auxiliar de Colectividades
Auxiliar de Preparación/Montaje de Catering
ÁREA FUNCIONAL CUARTA:
(Pisos y Limpieza)
Categorías del Acuerdo Laboral
Auxiliar de Pisos y Limpieza
ÁREA FUNCIONAL QUINTA:
(Servicios de Mantenimiento y Servicios Auxiliares)
Categorías del Acuerdo Laboral
Auxiliar de Mantenimiento y Servicios Auxiliares
Pinchadiscos
Auxiliares en animación musical
Bañero

ANEXO II
TABLAS SALARIALES CON VIGENCIA DEL AÑO 2003 EN EUROS

GRUPO PROFESIONAL SALARIO MES SALARIO ANUAL(SBx15)

PRIMERO 833,23 12.498,45
SEGUNDO 788,58 11.828,70
TERCERO 746,13 11.191,95
CUARTA 685,55 10.283,25

ANEXO III
Retribuciones mensuales/anuales complemento antigüedad 2003 en euros

Grupo Profesional 3 Años 6 Años 9 Años 15 Años 20 Años

PRIMERO MES 31,31 78,28 140,83 234,71 312,97
AÑO 438,34 1.095,92 1.971,62 3.285,94 4.381,58

SEGUNDO MES 29,62 74,04 133,29 222,15 296,19
AÑO 414,68 1.036,56 1.866,06 3.110,10 4.146,66

TERCERO MES 27,38 68,46 123,23 205,38 273,83
AÑO 383,32 958,44 1.726,62 2.875,32 3.833,62

CUARTO MES 25,71 64,26 115,68 192,80 257,06
AÑO 359,94 899,64 1.619,52 2.699,20 3.598,84

977
Vista el Acta de fecha 02.02.2004, suscrita por los integrantes de la Comi-

sión Paritaria del CONVENIO COLECTIVO PROVINCIAL PARA LAS IN-
DUSTRIAS DE HOSTELERÍA Y TURISMO DE HUESCA, que contiene
por una parte la interpretación del art. 17 del vigente convenio y por otra y en
cumplimento de lo establecido en el artículo 6 del vigente convenio colectivo,
aprueba las tablas salariales para el año 2004; este Servicio Provincial del Depar-
tamento de Economía, Hacienda y Empleo,

ACUERDA
1.- Ordenar la inscripción del acta de la Comisión Paritaria de fecha

02.02.2004 en el Registro de Convenios de este Servicio.
2.- Disponer la publicación del acta, y las tablas salariales del año 2004 en el

Boletín oficial de la provincia.
Huesca, 13 de febrero de 2004.-El director del Servicio Provincial de Eco-

nomía, Hacienda y Empleo, Francisco Jordán de Urríes Senante.
ACTA DE LA COMISIÓN PARITARIA DEL CONVENIO DE

HOSTELERÍA Y TURISMO.
ASISTENTES
Por la parte de la Asociación Provincial de Empresarios de Hostelería y Tu-

rismo de Huesca:

José Heredia Gutiérrez.
Mª Victoria Marco Hernández.
Por parte de las centrales sindicales.
Comisiones Obreras Aragón:
Tomas Franco Martínez.
Unión General de Trabajadores:
Juan Carlos Escolano Pueyo.
En la ciudad de Huesca, siendo las 17:30 horas del día 2 de febrero de 2004,

en los locales de la Unión General de Trabajadores, sitos en Av. Del Parque, nº 9.
Se reúnen las personas relacionadas más arriba  en calidad de representantes

de las empresas del sector de hostelería y turismo y de los sindicatos U.G.T. y
CC.OO, componentes todos ellos de la Comisión Paritaria del Convenio Colecti-
vo Provincial de las Industrias de Hostelería y Turismo de la provincia de Huesca.

Una vez solicitada y obtenida información del I.N.E. sobre el I.P.C.del año
2003, se procede al cálculo de las tablas salariales que han de regir para el año
2004.

Suscitados problemas de interpretación del art. 17 del Convenio pactado, se
procede a su deliberación y de conformidad con el espíritu de las negociaciones
que llevaron a la firma del convenio, se llega a los acuerdos que a continuación se
plasman:
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Los principales acuerdos son:
1- Aprobación de las tablas salariales que han de regir durante el año 2004, que se adjuntan en anexo al presente Acta , formando con ella un documento único que

se remitirá por un miembro de la Comisión Paritaria a la oficina correspondiente para su registro y publicación en el Boletín Oficial de la Provincia de Huesca.
2- Con el fin de evitar diferentes interpretaciones del art. 17 del convenio en vigor y de acuerdo con la filosofía de las partes firmantes del convenio, por esta

Comisión Paritaria se acuerda: Que el plus regulado en el art. 17 pretende ser sustitutivo de la carencia de antigüedad para aquellos trabajadores que hayan ingresado
en las empresas en fecha posterior al 26 de marzo de 1998, por lo cual el plus de asistencia y productividad debe ser entendido como un concepto salarial de carácter
mensual, esto es, abonable en las doce mensualidades y que no será percibido por aquellos trabajadores que tuvieran derecho al cobro del complemento de antigüedad
regulado en el Art. 11.

La cuantía de dicho complemento, por error mecanográfico en el texto del convenio publicado, será de 8,26 euros para el año 2003.
ANEXO

TABLAS SALARIALES CON VIGENCIA DEL AÑO 2004 EN EUROS

GRUPO PROFESIONAL SALARIO MES SALARIO ANUAL

PRIMERO 862,39 12.935,85
SEGUNDO 816,18 12.242,70
TERCERO 772,24 11.583,60
CUARTA 709,54 10.643,10

Retribuciones mensuales/anuales complemento antigüedad 2004 en euros

Grupo Profesional 3 Años 6 Años 9 Años 15 Años 20 Años

PRIMERO MES 32,41 81,02 145,76 242,92 323,92
AÑO 453,74 1.134,28 2.040,64 3.400,88 4.534,88

SEGUNDO MES 30,66 76,63 137,96 229,93 306,56
AÑO 429,24 1.072,82 1.931,44 3.219,02 4.291,84

TERCERO MES 28,34 70,86 127,54 212,57 283,41
AÑO 396,76 992,04 1.785,56 2.975,98 3.967,74

CUARTO MES 26,61 66,51 119,73 199,55 266,06
AÑO 372,54 931,14 1.676,22 2.793,70 3.724,84

NOCTURNIDAD (Art. 8) .................................................. 23,46 euros
PLUS TRANSPORTE (Art. 13) ........................................... 2,15 euros
COMPLEMENTO EN ESPECIE (Art. 15) ........................ 14,60 euros .......... Comida o Cena
............................................................................................ 29,27 euros ........ Ambos servicios
............................................................................................ 19,48 euros ............... Alojamiento

PLUS DE ASISTENCIA Y PRODUCTIVIDAD (Art. 17) ............  8,55

978
Vista el acta de fecha 12-01-2004, suscrita por los integrantes de la Comisión Negociadora del Convenio Colectivo de la Empresa Formigal S.A., que en

cumplimiento de lo establecido en los artículos 31 y 32 del vigente Convenio Colectivo, aprueba la revisión salarial para el periodo comprendido entre el  01-09-2002
y 31-08-2003; este Servicio Provincial del Departamento de Economía, Hacienda y Empleo,

ACUERDA
1.- Ordenar la inscripción del acta del a Comisión Negociadora de fecha 12-01-2004 en el Registro de Convenios de este Servicio.
2.- Disponer la publicación del acta, y la tabla de revisión salarial para el periodo comprendido entre el  01-09-2002 y 31-08-2003 en el Boletín Oficial de la

provincia.
Huesca, 13 de febrero de 2004.- El director del Servicio Provincial de Economía, Hacienda y Empleo, Francisco Jordán de Urríes Senante.
ASISTENTES
Por la representación de la empresa
José Mª Abós
Asesores
José Luis Arrieta Galino
Ángel Arrieta Navarro
Por la representación de los trabajadores:
Por U.G.T.
José Ignacio Ubieto Aso
José Vicente Barba Pascual
Ana Isabel García Pérez
José Ignacio Urieta Rodríguez
Asesores
Rosa Ronsano Mairal
Carlos Boix Samperfecto
Por CC.OO.
Luis Sevilla De Vera

ACTA
En Formigal (Sallent de Gállego), y en los locales de la empresa Formigal, S.A., sitos en Urbanización Formigal s/nº, y siendo las 11 horas del día 12 de enero de

2004, se reúnen las personas relacionadas más arriba en calidad de representantes de la empresa y de los trabajadores en la citada empresa.
Acuerdan:
1.- La actualización de las tablas salariales. Visto que el IPC a fecha de 1 de septiembre de 2002 a 31 de agosto de 2003, es el 3% y tal como marca el art.31 y 32.

Una vez efectuados los cálculos pertinentes, se confecciona las correspondientes tablas (ANEXO I), que una vez comprobadas se firman de conformidad.
2.- Se autoriza a Carlos Boix para su registro en la oficina de Registro de Convenios.
Sin más que tratar se da por terminada la reunión.

ANEXO I
SALARIO BASE temporada de 1-09-2002 a 31-08-2003  Revisada (Art. 31 y 32)

I.P.C. = 3% más 0,5 % total 3,50 % sobre  tabla 01_02

CATEGORÍAS ANUAL MENSUAL H. ORDINARIA H.extr.45%

DD NIVEL 1 29.880,12 2.134,29 16,44 23,83
DA NIVEL 2 23.904,36 1.707,43 13,15 19,07
JA NIVEL 3 20.541,65 1.467,29 11,30 16,38
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CATEGORÍAS ANUAL MENSUAL H. ORDINARIA H.extr.45%

R NIVEL 4 17.181,00 1.227,23 9,45 13,70
O1ª NIVEL 5 14.939,19 1.067,11 8,22 11,92
O2ª NIVEL 6 13.678,56 977,08 7,52 10,91
O3ª NIVEL 7 12.324,78 880,39 6,78 9,83
ES NIVEL 8 11.206,98 800,53 6,16 8,94
PE NIVEL 9 10.458,68 747,02 5,75 8,34

ART. PRIMAS Y PLUSES IMPORTE

34 HORA NOCTURNA 2,96
36 PLUS EXPLOSIVOS 50,66
36 PLUS TRANSPORTE DE EXPLOSIVOS 25,34
37 PLUS DE RESCATE 89,11
37 PLUS DE RESCATE CON PLATAFORMA 44,57
38 PLUS DE RETENES 11,74

40 PLUS TRANSPORTE C.I.S. Y TC. ANAYET

SABIÑÁNIGO Y ASO DE SOBREMONTE 111,43 135,86
BIESCAS 75,01 99,41
PIEDRAFITA Y HOZ DE JACA 55,48 79,88
SANDINIÉS 47,27 71,68
PANTICOSA Y TRAMACASTILLA 39,59 66,11
SALLENT DE GALLEGO Y ESCARRILLA 33,32 57,74
FORMIGAL 0,00 24,44

ART. PRIMAS Y PLUSES IMPORTE

41 ANTIGÜEDAD 10,31
41 NUEVA ANTIGÜEDAD 9,43
53 NATALIDAD 67,77
53 NUPCIALIDAD 135,52
55 ESQUÍS 33,69
55 CALZADO 46,97

Varias firmas ilegibles.

Administración del Estado
SUBDELEGACIÓN DEL GOBIERNO EN HUESCA

980
Al no haber sido posible proceder a su notificación en el último domicilio conocido y de conformidad con lo establecido en los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/

92, de 26 de Noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, según la redacción dada por la Ley 4/99
de 13 de Enero, por el presente edicto se notifica a las personas que seguidamente se relacionan que por esta Subdelegación del Gobierno se ha dictado la pertinente
resolución, en la que se acuerda informar desfavorablemente la solicitud de visado de residencia  suscrita por el extranjero en cuestión y con tal motivo, proceder al
archivo de la solicitud del Permiso de Trabajo y Residencia presentado.

La indicada resolución, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 116 y 117 de la Ley Orgánica 4/2000, modificada por la 8/2000, pone fin a la vía
administrativa y contra la misma, de conformidad con los artículos 8.3, 14.1.2., 46.1 y concordantes de la Ley 29/98, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, puede interponerse recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia
de Aragón o del domicilio del interesado , a su elección, en el plazo de dos meses contados a partir del día siguiente al de la publicación del presente edicto.  Asimismo,
con carácter potestativo podrá interponer ante este Centro el correspondiente recurso de reposición, en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente al de la
publicación.

SOLICITANTE LOCALIDAD EXTRANJERO A CUYO FAVOR SE SOLICITA EL PERMISO TRÁMITE

EUROTRAC IMPORT, S.L. ALTORRICÓN D. Asterio PERERA GUERRERO Desistimiento

Dª. CONCEPCIÓN CASTILLO CEBOLLERO SABIÑÁNIGO Dª. Rosa Mary IDARRAGA DE CÁCERES Desistimiento

MANTENIMIENTO DEL ALTOARAGÓN, S.L. SABIÑÁNIGO D. Viorel CUBAC Desistimiento

EXCAVACIONES PELIGRI, S.L. SAN MIGUEL  DE CINCA D. Leo Richard de LUCCA ÁLVAREZ Desistimiento

EXCAVACIONES PELIGRI, S.L. SAN MIGUEL  DE CINCA D. José Antonio ANDRADE ÁLVAREZ Desistimiento

LANUZA ANSO, S.L. JACA D. Lucian Bobi BOACA Desistimiento

INVERSIONES DE EQUIPAMIENTOS HOSTELEROS, S.L. JACA Dª. Diana Ofelia CONSTANTIN Desistimiento

RESIDENCIA BUBAL, S.L. BUBAL Dª. Yeims LLANOS Inadmisión a trámite

PIRINEO PRINT ALPICAT (LÉRIDA) D. Ángel Geolito DELGADO ROMERO Desistimiento

SUSÍN PIE HERMANOS, C.B. GRAÑEN D. Mamadou FEDIOR Informe desfavorable archivo expediente

YAHYA ZIANI MONZÓN D. Youssef Fakhir Informe desfavorable archivo expediente

Dª. CLAUDIA PATRICIA CORTES MAZUERA HUESCA El propio solicitante Informe desfavorable archivo expediente

Dª. CARMEN-MILENA BENITEZ RIVAS HUESCA El propio solicitante Informe desfavorable archivo expediente

Dª. DORA ELISA AGUIRRE HUESCA El propio solicitante Informe desfavorable archivo expediente

CONSTRUCCIONES CERÁMICAS INDUSTRIALIZADAS HUESCA D. Elias EL MITOUAA Informe desfavorable archivo expediente

YAHIA ZIANI MONZÓN D. Mohammed  KHARCHACH Informe desfavorable archivo expediente

INVERSIONES Y EQUIPAMIENTOS HOSTELEROS JACA Dª. Andreea  DEACONU Desistimiento

D. JUAN JOSÉ PASCUAL SANZ BALLOBAR Dª. Tatiana ARDELEANU Desistimiento

D. FRANCO JAVIER CEREZA CANUTO GRAUS Dª. Najat  BACHIRI Desistimiento

LANUZA ANSÓ, S.L. JACA D. Constantein MATEI Informe desfavorable archivo expediente

D. ALEKSANDAR IVANOV OANCHEV JACA El propio soliciante Informe desfavorable archivo expediente

Huesca, 17 de febrero de 2004.- La jefa de la oficina de extranjeros, Mª. Dolores Aliaga Rabinal.
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JEFATURA PROVINCIAL DE TRÁFICO DE HUESCA
982

EDICTO
De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, d Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del

Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. 285, de 2 de noviembre de 1992), se hace pública notificación de las resoluciones recaídas en los expedientes sancio-
nadores que se indican, dictadas por la Autoridad competente según la Disposición adicional cuarta de la Ley 6/1997, de 14 de abril, de Organización y Funcionamien-
to de la Administración General del Estado, a las personas o entidades que a continuación se relacionan, ya que habiéndose intentado la notificación en el último
domicilio conocido, ‚ésta no se ha podido practicar.

Contra estas resoluciones que no son firmes en vía administrativa podrá interponerse RECURSO DE ALZADA, dentro del plazo de UN MES, contado a partir
del día siguiente al de la publicación del presente en el Boletín Oficial o Diario Oficial correspondiente, ante el Director General de Tráfico, excepto cuando se trate
de sanciones de cuantía inferior a diez mil pesetas recaídas en el ámbito de Comunidades Autónomas que comprendan m s de una provincia, en cuyo caso la
interposición será ante el Delegado del Gobierno en la Comunidad.

Transcurrido dicho plazo sin que haya hecho uso de este derecho, las resoluciones ser n firmes y las multas podrán ser abonadas en periodo voluntario dentro de
los 15 días siguientes a la firmeza, con la advertencia de que, de no hacerlo, se procederá su exacción por vía ejecutiva, incrementado con el recargo del 20% de su
importe por apremio.

Los correspondientes expedientes obran en la Unidad de Sanciones de la Jefatura Provincial de Tráfico.
HUESCA, 13-02-2.004.- EL JEFE DE LA UNIDAD DE SANCIONES, P GIL BORAU.

ART*= Artículo; RDL=Real Decreto Legislativo; RD= Real Decreto; SUSP =Meses de suspensión

EXPEDIENTE DENUNCIADO/A IDENTIF. LOCALIDAD FECHA CUANTÍA EUROS SUSP. PRECEPTO ART*

220044574360 J RODRÍGUEZ 73989010 DENIA 21.07.2003 60,00 RD 13/92 018.1
220044650672 SANMY S A A08543837 BADALONA 29.07.2003 150,00 RD 2822/98 019.1
220044651548 SANMY S A A08543837 BADALONA 29.07.2003 150,00 RD 2822/98 012.
220044537168 PUBLIMAI PUBLICIDA EXTERIOR B63049639 BARCELONA 28.03.2003 150,00 RD 2822/98 012.
220044635580 R GIMENEZ 36951037 BARCELONA 28.06.2003 150,00 RD 2822/98 025.1
229402768175 X DOMINGO 38170796 BARCELONA 28.07.2003 300,00 RDL 339/90 072.3
220402793332 M MELE 39292078 BARCELONA 07.07.2003 200,00 RD 13/92 050.
220402798676 J COLLADO 36948326 CUBELLES 06.10.2003 200,00 RD 13/92 048.
220044669425 S MARTÍN 46787096 EL PRAT DE LLOBREGAT 20.09.2003 60,00 RD 13/92 099.1
220402799565 F GARCÍA 70787342 EL PRAT DE LLOBREGAT 18.10.2003 200,00 RD 13/92 050.
220044639860 FI GARBI SL B61256905 MOLLET DEL VALLES 30.07.2003 150,00 RD 2822/98 025.1
220044455127 F GIMENEZ 43527883 MOLLET DEL VALLES 05.10.2003 450,00 RD 772/97 001.2
220044667179 I BATINAS X4053528P POLINYA 15.10.2003 900,00 RD 772/97 001.2
220044667180 I BATINAS X4053528P POLINYA 15.10.2003 60,00 RD 13/92 029.1
220402803830 J MARTIN 46116336 S ANDREU LLAVANERES 11.10.2003 200,00 RD 13/92 050.
220402799425 E MUÑOZ 53086104 S COLOMA GRAMANET 17.10.2003 140,00 RD 13/92 048.
220044468330 M DE LA RUBIA 39388571 S SALVADOR DE GUARDIOLA 18.10.2003 450,00 RD 772/97 001.2
220044643242 T ALSINA 39000579 SABADELL 24.07.2003 150,00 RD 2822/98 010.1
220044662480 L SÁNCHEZ 44989091 SABADELL 14.08.2003 150,00 RD 13/92 087.1
220402804858 E VÉLEZ 78095666 SABADELL 03.10.2003 200,00 RD 13/92 048.
220402804111 J MESTRE 52216542 SITGES 27.08.2003 300,00 1 RD 13/92 050.
220044650647 BUSINESS ROMES SA A62360128 TERRASSA 28.07.2003 150,00 RD 2822/98 012.
220044652309 M PUJOL 39169934 TERRASSA 08.08.2003 150,00 RD 2822/98 019.1
220044654513 M PUJOL 39169934 TERRASSA 08.08.2003 150,00 RD 2822/98 007.2
220402799346 M MORAL 46062050 VILASSAR DE DALT 16.10.2003 520,00 1 RD 13/92 048.
220044672308 E FRANCO 10036948 BARAKALDO 15.10.2003 150,00 RD 2822/98 010.1
229044570325 M URQUIZA 14543188 BILBAO 28.07.2003 300,00 RDL 339/90 072.3
220402796357 A URRIZ 14929637 BILBAO 23.08.2003 140,00 RD 13/92 050.
220044679376 P DONOSO 11137885 AMOREBIETA 09.11.2003 10,00 RD 2822/98 026.1
220044699582 R BOLIVAR 24248730 PURCHIL 07.11.2003 60,00 RD 13/92 155.
220044272460 J GARCÍA 49025268 ALFANTEGA 14.09.2003 150,00 RD 13/92 003.1
220402799802 T NASARRE 18006442 BANASTAS 22.10.2003 200,00 RD 13/92 048.
220044735756 E ABADÍAS 17975814 BARBASTRO 29.11.2003 100,00 RD 2822/98 025.1
220402810780 T FERNÁNDEZ VEGA 18025358 BARBASTRO 05.11.2003 140,00 RD 13/92 048.
229044287100 C ESPALLARGAS 25432128 CERLER 20.10.2003 300,00 RDL 339/90 072.3
220044722531 R CAÑIZARES 73205119 BINÉFAR 29.10.2003 150,00 RD 13/92 065.1
220044718667 E GONZÁLEZ CONEJERO 34817217 BROTO 28.10.2003 90,00 RD 13/92 167.
220044716520 M MUR 18021861 CASTEJON SOS 11.11.2003 150,00 RD 2822/98 010.1
220044676740 M ENNAJI HU000733 ESPLUS 27.10.2003 10,00 RD 2822/98 026.1
220044668822 M NEGSAZI X2170972W FRAGA 27.10.2003 450,00 RD 772/97 001.2
220044677410 A CARRERA 73182166 GRAUS 24.10.2003 90,00 RD 13/92 169.
220044710231 M SINERA X1416485F HUESCA 05.11.2003 60,00 RDL 339/90 011.3
220044282622 B BAH X3446630B HUESCA 01.11.2003 450,00 RD 772/97 001.2
220044707852 J INCHUSTA 17193133 HUESCA 07.11.2003 60,00 RDL 339/90 011.3
220402785992 J VIÑAO 17976482 HUESCA 20.06.2003 140,00 RD 13/92 052.
220402810720 A CORTIJO 17997012 HUESCA 24.10.2003 140,00 RD 13/92 048.
220044707700 M NIÑO 18000233 HUESCA 15.09.2003 150,00 RD 2822/98 010.1
220044697482 M ARCAS 18017177 HUESCA 06.11.2003 150,00 RD 2822/98 010.1
220402809406 A ARTERO 18018180 HUESCA 16.10.2003 150,00 RD 13/92 050.
220044462429 J ARAGÓN 18020791 HUESCA 13.10.2003 10,00 RD 772/97 001.4
220044675851 M LOSFABLOS 18027891 HUESCA 01.10.2003 150,00 RD 2822/98 019.1
220044707712 D CATEVILLA 18052500 HUESCA 20.09.2003 150,00 RD 2822/98 021.1
220044718837 M ALONSO 34996711 HUESCA 22.10.2003 60,00 RD 13/92 109.1
220044717717 R FERNÁNDEZ 40855170 HUESCA 05.11.2003 60,00 RDL 339/90 011.3
220044659973 J ESTAUN 18036494 IBIECA 28.10.2003 10,00 RD 2822/98 026.1
220044697111 J ESTAUN 18036494 IBIECA 09.10.2003 60,00 RDL 339/90 011.3
220044659961 J ESTAUN 18036494 IBIECA 28.10.2003 150,00 RD 13/92 113.1
220044633753 G VISCREANU X0870930N JACA 29.09.2003 150,00 RD 2822/98 019.1
229044607531 E LACASA 18158191 JACA 01.09.2003 300,00 RDL 339/90 072.3
229044286787 J MONTESA 25161758 JACA 27.10.2003 300,00 RDL 339/90 072.3
220044678177 J MERINO 36109808 JACA 28.10.2003 90,00 RD 13/92 167.
220402810433 F CAMPO 18166416 RAÑIN 13.11.2003 220,00 RD 13/92 048.
220402803325 F JACOBUS X1764448A LA PUEBLA CASTRO 17.09.2003 140,00 RD 13/92 052.
220044659067 A SERHIR X2364902L MONZÓN 17.08.2003 150, 00 RD 2822/98 012.
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EXPEDIENTE DENUNCIADO/A IDENTIF. LOCALIDAD FECHA CUANTÍA EUROS SUSP. PRECEPTO ART*

220044454688 D BOAUOUDA X2659482S MONZÓN 26.07.2003 450,00 RD 772/97 001.2
220044711399 A ZAIDANI X2968492C MONZÓN 24.10.2003 450,00 RD 772/97 001.2
220044722737 A MAHAI X4294674E MONZÓN 10.11.2003 150,00 RD 13/92 074.1
220044721370 M AGAPIE X4294674E MONZÓN 10.11.2003 450,00 RD 772/97 001.2
220044723043 M MIRALLAS 17987888 MONZÓN 10.11.2003 90,00 RD 13/92 117.1
220044676661 F BANZO 18014587 MONZÓN 18.10.2003 10,00 RD 772/97 001.4
220044713311 R NAVARRA 40890904 MONZÓN 15.11.2003 90,00 RD 13/92 117.1
220044197965 F CABANA 47655315 MONZÓN 14.10.2003 150,00 RD 13/92 101.1
220044680410 I FLE 17688012 PANTICOSA 12.11.2003 90,00 RD 13/92 167.
220044721125 J SÁNCHEZ 43716300 ALFARRAS 29.10.2003 90,00 RD 13/92 117.1
220044651214 M BAGUE 47682167 ALMACELLES 01.08.2003 450,00 RD 13/92 039.5
220044722609 J SÁNCHEZ 36902398 ALMENAR 01.11.2003 90,00 RD 13/92 117.1
220044720716 J ESTAUN 15248410 LLEIDA 24.10.2003 90,00 RD 13/92 117.1
220044711168 J MARTÍNEZ 40812356 LLEIDA 29.10.2003 150,00 RD 772/97 016.4
220044670890 M BAIGET 40846675 LLEIDA 12.10.2003 150,00 RD 772/97 016.4
220044698565 M BRUALLA 40859173 LLEIDA 27.10.2003 10,00 RD 2822/98 026.1
220402809716 E FERNÁNDEZ 40894510 LLEIDA 30.10.2003 140,00 RD 13/92 048.
220402810410 F LLAVERO 43709393 LLEIDA 13.11.2003 220,00 RD 13/92 048.
220044712264 J SALA 43725204 LLEIDA 30.10.2003 90,00 RD 13/92 151.2
220044699533 M RODRÍGUEZ 43730377 LLEIDA 27.10.2003 60,00 RD 13/92 018.1
220044667830 C JIMENEZ 43747327 LLEIDA 19.10.2003 150,00 RD 2822/98 010.1
220044709680 J RIVAS 50811254 VIELHA 31.10.2003 150,00 RD 772/97 016.4
220044617449 INGENIERÍA DE ELECTRICIDAD B26105932 LOGROÑO 09.10.2003 150,00 RD 2822/98 012.4
220044710279 J ACOSTA 07504392 ALCOBENDAS 06.10.2003 60,00 RD 13/92 155.
220044621477 F GONZÁLEZ 02505572 FUENLABRADA 17.07.2003 150,00 RD 2822/98 007.2
220402798196 J VÁZQUEZ 33857354 GALAPAGAR 03.10.2003 200,00 RD 13/92 048.
229402768606 M GARCÍA 52125286 LEGALES 05.08.2003 300,00 RDL 339/90 072.3
220044697688 GRUPO TB DOS MIL SA A79927570 MADRID 18.10.2003 60,00 RD 13/92 173.2
220402777650 P GAMBUTAS X4540695N MADRID 30.10.2003 140,00 RD 13/92 048.
220402799310 M CALVO 01371271 MADRID 16.10.2003 140,00 RD 13/92 048.
220044670488 J TRUCO 01538122 MADRID 17.11.2003 90,00 RD 13/92 167.
220402799851 J ÁLVAREZ 02877556 MADRID 23.10.2003 200,00 RD 13/92 048.
220402798639 J JIMENEZ 05256867 MADRID 06.10.2003 200,00 RD 13/92 048.
220044667891 A FERNÁNDEZ 12222546 MADRID 30.10.2003 60,00 RD 13/92 018.1
220402799644 M MARTÍN 50677009 MADRID 18.10.2003 140,00 RD 13/92 048.
220044700559 J BARRUL 50960616 MADRID 07.11.2003 10,00 RD 772/97 001.4
220402800075 A ARROYO 50675389 MAJADAHONDA 29.10.2003 140,00 RD 13/92 050.
220402799048 R SUDAGAR X1458708W PAMPLONA 13.10.2003 300,00 1 RD 13/92 050.
220044719283 E ERASO 15781087 PAMPLONA 05.11.2003 150,00 RD 13/92 087.1
220044643199 GANADOS ULZAMA S L B31232002 ILARREGUI 16.07.2003 150,00 RD 2822/98 019.1
220044280819 Y LAMINU X2314633M SEVILLA 14.10.2003 450,00 RD 772/97 001.2
220044657344 C JIMENEZ 28396287 SEVILLA 12.07.2003 150,00 RD 2822/98 025.1
220044617632 TRANSPORTES JOSÉ ÁNGEL ZAM B20460242 SAN SEBASTIÁN 12.08.2003 150,00 RD 2822/98 019.1
229402768242 L GORT 39662187 REUS 28.07.2003 300,00 RDL 339/90 072.3
220044651238 J CAMACHO 39856512 REUS 01.08.2003 150,00 RD 2822/98 010.1
220402800543 A JARILLO 39676326 TARRAGONA 01.11.2003 200,00 RD 13/92 048.
220044697834 E GONZÁLEZ 09782002 ARONA 19.10.2003 10,00 RD 2822/98 026.1
220044699545 M GARCÍA 04154190 TALAVERA DE LA REINA 27.10.2003 220,00 RD 13/92 052.
220044690529 C CAÑELLAS 19845429 ALGINET 27.09.2003 60,00 RD 13/92 170.
220044468286 C PÉREZ 03879118 PUCOL 13.10.2003 450,00 RD 772/97 001.2
220044171320 C LARGO 16806307 ZARAGOZA 25.07.2003 150,00 RD 13/92 075.1
220044709101 M MINGOTE 17138046 ZARAGOZA 29.10.2003 90,00 RD 13/92 117.1
220402799085 E BARRADO 17724491 ZARAGOZA 13.10.2003 200,00 RD 13/92 048.
220044709137 J TAPIA 17756880 ZARAGOZA 04.11.2003 90,00 RD 13/92 117.1
220044677306 S ANDRÉS 29121892 ZARAGOZA 20.10.2003 90,00 RD 13/92 117.1
220044690049 A LÓPEZ 29127125 ZARAGOZA 30.10.2003 90,00 RD 13/92 117.1
220044716385 S CASAÑA 44973098 ZARAGOZA 02.11.2003 150,00 RD 13/92 102.1

MINISTERIOS
MINISTERIO DE HACIENDA

AGENCIA ESTATAL DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA
DELEGACIÓN DE HUESCA

894
En virtud de lo dispuesto en el articulo 105.6 de la Ley General Tributaria (Ley 230/1963 de 28 de Diciembre) en la redacción dada por el articulo 28.1 de la Ley

de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden Social, Ley 66/1997 de 30 de Diciembre, habiendo sido intentada dos veces la notificación y no siendo esta posible
por causas no imputables a la Administración, por el presente anuncio se cita a los sujetos pasivos, obligados tributarios o representantes que se relacionan en el anexo,
para ser notificados por comparecencia de los actos administrativos derivados de los procedimientos que en el mismo se incluyen.

Los interesados o sus representantes deberán comparecer en el plazo máximo de 10 días hábiles, contados desde el día siguiente al de la publicación de la presente
resolución en el Boletín Oficial correspondiente, en horario de nueve a catorce, de lunes a viernes, en los lugares que en cada caso se señalan, al efecto de practicarse
las notificaciones pendientes en los procedimientos tramitados por los órganos relacionados en el anexo. Cuando transcurrido dicho plazo no se hubiera comparecido,
la notificación se entenderá producida a todos los efectos legales desde el día siguiente al del vencimiento del plazo señalado para comparecer.

El Delegado de la A.E.A.T, Huesca, 10 de febrero de 2004.
Lugares de comparecencia

OFICINA GESTORA DOMICILIO C. POSTAL MUNICIPIO

R08782 UDAD.REC. DEUDAS MENOR CUANTÍA PS JOSEP CARNER 33 08071 BARCELONA
R22218 MONZÓN AV DE LÉRIDA 00021 22400 MONZÓN
R22600 DEPENDENCIA RECAUDAC. HUESCA PZ PZ NAVARRA 00011 22071 HUESCA
R22732 DEP. RECAUDA-732 HUESCA PZ DE NAVARRA  00011 22071 HUESCA
R22782 UDAD.REC. DEUDAS MENOR CUANTÍA PZ DE NAVARRA 11 22071 HUESCA
R50600 DEPENDENCIA RECAUDAC. ZARAGOZA CL ALBAREDA 00016 50004 ZARAGOZA
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17990740W ACIN LALIENA LUIS RAMÓN LIQ. EN EJECUTIVA K1610103094284685 0399082540557 RECAUDACIÓN R22782
A22053276 AGENCIA ALTO ARAGÓN ASES. SERV.VICIEN S LIQ. EN EJECUTIVA A2221899410000369 0399077198594 RECAUDACIÓN R22218
B22240766 AGTEGPRUT SL LIQ. EN EJECUTIVA A2260003506017037 0399073342232 RECAUDACIÓN R22600
B22240766 AGTEGPRUT SL LIQ. EN EJECUTIVA A2260003506017048 0399073342243 RECAUDACIÓN R22600
40854358X ALMERGE LAX JOAQUÍN LIQ. EN EJECUTIVA K1610103093829153 0399082540052 RECAUDACIÓN R22782
73204688N ALVARADO MÁRQUEZ IGNACIO MANUEL LIQ. EN EJECUTIVA K1610103093179230 0399069775765 RECAUDACIÓN R22218
17735139T ÁLVAREZ SALAS JOSÉ IGNACIO LIQUIDACIÓN EN EJECUTIVA 0299000746296 RECAUDACIÓN R50600
52627682W ARAGONÉS RUIZ JOSÉ ANTONIO LIQ. EN EJECUTIVA K1610103093825908 0399082541413 RECAUDACIÓN R22782
18033990N ASÍN AINOZA PEDRO LIQ. EN EJECUTIVA K1610103093813269 0399082540119 RECAUDACIÓN R22782
X3033906E ASUMU MBA, SERAPIO LIQ. EN EJECUTIVA A2260003535000013 0399073342096 RECAUDACIÓN R22600
X3825649J BABES, MARCEL LIQ. EN EJECUTIVA K1610103094295828 0399082541615 RECAUDACIÓN R22782
B22193551 BADAIN ACTIVIDADES; SL LIQ. EN EJECUTIVA A2221803506000749 0399069775417 RECAUDACIÓN R22218
28447954J BARRAGÁN ROMERO JUAN LIQ. EN EJECUTIVA K1610103094137175 0399082541648 RECAUDACIÓN R22782
28447954J BARRAGÁN ROMERO JUAN LIQ. EN EJECUTIVA K1610103094160121 0399082541659 RECAUDACIÓN R22782
18166887S BARRÓN RUIZ ANA LIQ. EN EJECUTIVA K1610103093830792 0399082541873 RECAUDACIÓN R22782
43410941M BOLEDA SENSERRICH FRANCISCO JAVIER LIQ. EN EJECUTIVA A0860902506003848 0399069775406 RECAUDACIÓN R22218
43709565C BONASTRA DE CASTRO CARMEN LIQ. EN EJECUTIVA K1610103093825754 0399082541491 RECAUDACIÓN R22782
18037493L CABELLO ÁLVAREZ JESÚS LIQ. EN EJECUTIVA A2278203700000460 0399082540726 RECAUDACIÓN R22782
X3713020S CARRILLO ROMERO DANIEL LIQ. EN EJECUTIVA K1610103093824159 0399082541367 RECAUDACIÓN R22782
13062001W CASTRO MANRIQUE ELISA LIQ. EN EJECUTIVA K1610103094295410 0399082539904 RECAUDACIÓN R22782
18021181Z CATALÁN GARCÍA RAMÓN LIQ. EN EJECUTIVA K1610103093606348 0399069778566 RECAUDACIÓN R22782
18162650X CAVERO FUERTES PEDRO RICARDO LIQ. EN EJECUTIVA K1610103093180747 0399069776261 RECAUDACIÓN R22600
B22027965 CONSTRUCCIONES AGUSTÍN BARON; SL LIQ. EN EJECUTIVA A2260003700000387 0399073342388 RECAUDACIÓN R22782
B22012025 CONSTRUCCIONES RIBAGORZA SL LIQ. EN EJECUTIVA A2221803700000324 0399082539117 RECAUDACIÓN R22218
F22004246 COOP AGRIC. SAN VICENTE FERRER DE GRAUS LIQ. EN EJECUTIVA A2221803506001552 0399069775664 RECAUDACIÓN R22218
X2766761E DAKLI KHALID LIQ. EN EJECUTIVA K1610103093942717 0399082541356 RECAUDACIÓN R22782
18167529J DE LA ORDEN HERNANDO SERGIO LIQ. EN EJECUTIVA K1610103093181781 0399069776160 RECAUDACIÓN R22600
18167529J DE LA ORDEN HERNANDO SERGIO LIQ. EN EJECUTIVA A2260003306000979 0399069776171 RECAUDACIÓN R22600
38500831G DE LA RUBIA GONZÁLEZ MIGUEL LIQ. EN EJECUTIVA A0807202506016665 0399069776519 RECAUDACIÓN R22782
73206020X DEL RIO GONZÁLEZ JOSÉ JAVIER LIQ. EN EJECUTIVA K1610103093827690 0399082541222 RECAUDACIÓN R22782
18041892W DIESTE SILVA MARTÍN LIQ. EN EJECUTIVA A2260003106006481 0399073341905 RECAUDACIÓN R22600
X0623890S DIOP, ASSANE LIQ. EN EJECUTIVA K1610103093178657 0399069776340 RECAUDACIÓN R22782
X4295450Q EL BOUGRAINI ABDELKRIM LIQ. EN EJECUTIVA K1610103093182970 0399069777396 RECAUDACIÓN R22782
X2186353L EL HAOUAJI, SAID LIQ. EN EJECUTIVA K1610103093182573 0399069777611 RECAUDACIÓN R22782
X1311128J EL KHABBATI, CHEGDALI LIQ. EN EJECUTIVA A2278203700000107 0399073342692 RECAUDACIÓN R22782
17996713H ENJUANES GUARDINGO JOAQUÍN DANIEL LIQ. EN EJECUTIVA K1610103092114297 0399082177856 RECAUDACIÓN R22782
15840236K ERDOZAIN IRURZUN MARIA VICTORIA LIQ. EN EJECUTIVA K1610103093368143 0399069777419 RECAUDACIÓN R22782
15840236K ERDOZAIN IRURZUN MARIA VICTORIA LIQ. EN EJECUTIVA K1610103093384710 0399069777420 RECAUDACIÓN R22782
B22239065 ESTRUCTURAS MONTECORONA SL LIQ. EN EJECUTIVA A2260003530007432 0399073342153 RECAUDACIÓN R22600
B22239065 ESTRUCTURAS MONTECORONA SLL LIQ. EN EJECUTIVA A2260003530007410 0399077198684 RECAUDACIÓN R22600
X1034289W FARAJI KHALID LIQ. EN EJECUTIVA K1610103093187040 0399069778432 RECAUDACIÓN R22782
X1034289W FARAJI KHALID LIQ. EN EJECUTIVA K1610103093187567 0399069778443 RECAUDACIÓN R22782
50809997F FERNANDEZ ESPAÑA SARAH LIQ. EN EJECUTIVA A2260003530002196  - 0399048074191 RECAUDACIÓN R22782
B22184253 FERRALLAS DEL ALTO ARAGÓN; SL LIQ. EN EJECUTIVA A2221803506001057 0399069775563 RECAUDACIÓN R22218
11813633M FUENTE GONZÁLEZ, MIGUEL ÁNGEL LIQ. EN EJECUTIVA K1610103093828515 0399082540928 RECAUDACIÓN R22782
X2198685T GAIO, CHRISTIAN LIQ. EN EJECUTIVA A2221803530000230 0399077198628 RECAUDACIÓN R22218
X2198685T GAIO, CHRISTIAN LIQ. EN EJECUTIVA A2221803530000230 0399077198639 RECAUDACIÓN R22218
77916143D GARCÍA GALIÁN YOLANDA LIQ. EN EJECUTIVA K1610103093824137 0399082541435 RECAUDACIÓN R22782
08854263E GARCÍA TEJEDA JORGE LIQ. EN EJECUTIVA K1610103093178448 0399069777262 RECAUDACIÓN R22782
08854263E GARCÍA TEJEDA JORGE LIQ. EN EJECUTIVA K1610103093823280 0399082540647 RECAUDACIÓN R22782
18010483B GIMÉNEZ GIMÉNEZ JESÚS LIQ. EN EJECUTIVA K1610103093966356 0399082540715 RECAUDACIÓN R22782
18040616Z GIMÉNEZ GIMÉNEZ RAMÓN LIQ. EN EJECUTIVA K1610103093969910 0399082539072 RECAUDACIÓN R22218
18050761Q GIMÉNEZ GIMÉNEZ, JOSÉ LIQ. EN EJECUTIVA K1610103093179449 0399069775327 RECAUDACIÓN R22218
73190290N GIRAL CAMPO MIGUEL ÁNGEL LIQ. EN EJECUTIVA A2221803560000112 0399077312266 RECAUDACIÓN R22218
73190290N GIRAL CAMPO MIGUEL ÁNGEL LIQ. EN EJECUTIVA A2221803530002529 0399077312277 RECAUDACIÓN R22218
73190290N GIRAL CAMPO MIGUEL ÁNGEL LIQ. EN EJECUTIVA A2221803530002530 0399077312288 RECAUDACIÓN R22218
18004472A GÓMEZ MARTÍNEZ FÉLIX LIQ. EN EJECUTIVA K1610103093831122 0399082540670 RECAUDACIÓN R22782
44953317R GONZÁLEZ FORASTERO CARLOS LIQ. EN EJECUTIVA K1610103093831551 0399082539139 RECAUDACIÓN R22218
73204800D GONZÁLEZ GRAU SERGIO LIQ. EN EJECUTIVA K1610103093831078 0399082540748 RECAUDACIÓN R22782
18040036D HERNÁNDEZ GIMÉNEZ ENRIQUE LIQ. EN EJECUTIVA K1610103093179284 0399069777251 RECAUDACIÓN R22782
18040036D HERNÁNDEZ GIMÉNEZ ENRIQUE LIQ. EN EJECUTIVA K1610103093178591 0399069777240 RECAUDACIÓN R22782
18020756A HERNÁNDEZ SERLA ANTONIO FRANCISCO LIQ. EN EJECUTIVA K1610103093380276 0399069775833 RECAUDACIÓN R22600
18141182R HERVAS LACASA JOSÉ MARIA LIQ. EN EJECUTIVA K1610103093825149 0399082542021 RECAUDACIÓN R22782
01397645G HIDALGO ESPINOSA JORGE M LIQ. EN EJECUTIVA K1610103093760865 0399082540579 RECAUDACIÓN R22782
A22037774 INDEGEYS SA LIQ. EN EJECUTIVA A2260098500009890 0399069481242 RECAUDACIÓN R22732
B22228407 INTERNAC. ALIMENTOS AUTOCALENTABLES SL LIQ. EN EJECUTIVA A2221803526002456 0399082539016 RECAUDACIÓN R22218
B22228407 INTERNAC. ALIMENTOS AUTOCALENTABLES SL LIQ. EN EJECUTIVA A2221803526002467 0399082539027 RECAUDACIÓN R22218
X4656103Y KAMISS, ABDELMAJID LIQ. EN EJECUTIVA K1610103093832134 0399082540805 RECAUDACIÓN R22782
X1297131T KERZAZI EL MAMOUN LIQ. EN EJECUTIVA K1610103093830100 0399082541637 RECAUDACIÓN R22782
X3114747H LAFDI SIDI MOHAMED LIQ. EN EJECUTIVA K1610103093824940 0399082541569 RECAUDACIÓN R22782
18033308C LANAU LANAU ROGELIO LIQ. EN EJECUTIVA K1610103094175268 0399082540221 RECAUDACIÓN R22782
18171460B LARA VÁZQUEZ JUAN MANUEL LIQ. EN EJECUTIVA K1610103093186005 0399069778465 RECAUDACIÓN R22782
18231123N LARDIES GALLAN ANTONIO LIQ. EN EJECUTIVA K1610103093155469 0399069777295 RECAUDACIÓN R22782
73195803M LASIERRA OLIVAN CARLOS LIQ. EN EJECUTIVA K1610103093181979 0399069777554 RECAUDACIÓN R22782
18034183K LEO MARTÍN CAROLINA LIQ. EN EJECUTIVA A2260003530003362 0399073341860 RECAUDACIÓN R22600
17998637X LOBARTE MARRASE JORGE LIQ. EN EJECUTIVA A2278203700000041 0399073342445 RECAUDACIÓN R22782
73206364D LOMBARDO JULIANA ANTONIO LIQ. EN EJECUTIVA A2221803106000698 0399069775697 RECAUDACIÓN R22218
24732328Z LUQUE LUQUE MANUEL LIQ. EN EJECUTIVA A2260003106006855 0399077312615 RECAUDACIÓN R22600
X0791663A MAMOUNE, AZZI LIQ. EN EJECUTIVA A2560003506046613 0399077312468 RECAUDACIÓN R22218
18019100A MARÍN DÍAZ JUAN ANTONIO LIQ. EN EJECUTIVA K1610103093213131 0399069776597 RECAUDACIÓN R22782
09812073C MARTÍNEZ GONZÁLEZ GUSTAVO LIQ. EN EJECUTIVA A2260003506015926 0399077312592 RECAUDACIÓN R22600
40850206K MARTÍNEZ SERAL CELESTINO LIQ. EN EJECUTIVA K1610103093824588 0399082541323 RECAUDACIÓN R22782
18049441F MELIÁN MARTÍN, JORGE ANDRÉS LIQ. EN EJECUTIVA A2260003086000825 0399082540074 RECAUDACIÓN R22782
15962548L MENDIZABAL MUGURUZA SANTIAGO LIQ. EN EJECUTIVA K1610103094174157 0399082539791 RECAUDACIÓN R22600
X1298342S MENSOURI, MUSTAFA LIQ. EN EJECUTIVA A2260003506015442 0399073341871 RECAUDACIÓN R22600
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29099367C MIRANDA ORTIZ ANA LIQ. EN EJECUTIVA K1610103093826910 0399082541828 RECAUDACIÓN R22782
38862439Y MONTERO MORENO JUAN CARLOS LIQ. EN EJECUTIVA K1610103093182562 0399069968893 RECAUDACIÓN R08782
B22175376 MONZONESA DE OBRAS; SL LIQ. EN EJECUTIVA A2221803506001190 0399069775552 RECAUDACIÓN R22218
X0168690P MORAIS MALTA ANTONIO MANUEL LIQ. EN EJECUTIVA A2260001416001351 0399082539768 RECAUDACIÓN R22600
X0168690P MORAIS MALTA ANTONIO MANUEL LIQ. EN EJECUTIVA A2260001416001604 0399082539779 RECAUDACIÓN R22600
X0168690P MORAIS MALTA ANTONIO MANUEL LIQ. EN EJECUTIVA A2260002416000582 0399082539780 RECAUDACIÓN R22600
X3559230A MRICHANE MOHAMED LIQ. EN EJECUTIVA K1610103093828097 0399082540793 RECAUDACIÓN R22782
38406220S NAVARRO MOYA JUAN LIQ. EN EJECUTIVA A0821001500053570 0399069775350 RECAUDACIÓN R22218
X1565703R NDIAYE, ALIOUNE LIQ. EN EJECUTIVA K1610103094281913 0399082539410 RECAUDACIÓN R22600
18034761R NEVOT BOSCH FRANCISCO LIQ. EN EJECUTIVA K1610103093827151 0399082540692 RECAUDACIÓN R22782
18034761R NEVOT BOSCH FRANCISCO LIQ. EN EJECUTIVA K1610103093827162 0399082540704 RECAUDACIÓN R22782
B22242614 O.C.D. PROMOCIONES HUESCA SL LIQ. EN EJECUTIVA A2260003540000151 0399077312895 RECAUDACIÓN R22782
X2879640V OJEDA ESPINOZA LUIS ROBERTO LIQ. EN EJECUTIVA K1610103093825370 0399082541705 RECAUDACIÓN R22782
18165562R OLIVAN BUIL ANTONIO FERNANDO LIQ. EN EJECUTIVA A2260003530005750 0399077312806 RECAUDACIÓN R22600
18165562R OLIVAN BUIL ANTONIO FERNANDO LIQ. EN EJECUTIVA A2260003530005750 0399077312794 RECAUDACIÓN R22600
73201515J ORTEGA ÁLVAREZ, GUILLERMO LIQ. EN EJECUTIVA K1610103093824016 0399082541570 RECAUDACIÓN R22782
B22260467 OSCA EURO HOLDINGS SL LIQ. EN EJECUTIVA A2260003506013110 0399077198729 RECAUDACIÓN R22782
17803857V PALACIO AYLAGAS ALBERTO LIQ. EN EJECUTIVA K1610103094287226 0399082542009 RECAUDACIÓN R22782
73202031T PEÑALVER FERRE MERITXELL LIQ. EN EJECUTIVA A2221803106005978 0399082539241 RECAUDACIÓN R22218
48885640Z PÉREZ CANTERO JESÚS LIQ. EN EJECUTIVA K1610103093029882 0399069776407 RECAUDACIÓN R22782
B22204978 PIRENAICA DE SUBPRODUCTOS; SL LIQ. EN EJECUTIVA A2221803506000441 0399069775338 RECAUDACIÓN R22218
43708019S POMAR PUYALTO ENRIQUE LIQ. EN EJECUTIVA K1610103093181430 0399069778151 RECAUDACIÓN R22782
79306657N PRADA NIETO FRANCISCO JAVIER LIQ. EN EJECUTIVA A2221803530003926 0399082539049 RECAUDACIÓN R22218
79306657N PRADA NIETO FRANCISCO JAVIER LIQ. EN EJECUTIVA A2221803530004608 0399077312334 RECAUDACIÓN R22218
18167812C PUYO ARRUEBO FERNANDO LIQ. EN EJECUTIVA K1610103093187556 0399069778409 RECAUDACIÓN R22782
17998171G QUINTILLA SALAMERO RAMON M LIQ. EN EJECUTIVA K1610103093823730 0399082541312 RECAUDACIÓN R22782
25468343Y SÁNCHEZ LÉRIDA ISIDORO LIQ. EN EJECUTIVA K1610103094294552 0399082539432 RECAUDACIÓN R22600
43704234W SANJUÁN GIMÉNEZ GEMMA LIQ. EN EJECUTIVA K1610103093824258 0399082541390 RECAUDACIÓN R22782
18023253Q SANMARTÍN GABÁS JOAQUÍN JAVIER LIQ. EN EJECUTIVA K1610103093044479 0399069776373 RECAUDACIÓN R22782
F22038715 SAT EUROCINCA N 7296 LIQ. EN EJECUTIVA K1610103093826250 0399082541716 RECAUDACIÓN R22782
53061995Y SEBASTIÁN RUIZ FERNANDO LIQ. EN EJECUTIVA A0875203700000817 0399069775978 RECAUDACIÓN R22600
45270969T SERRANO MARTÍNEZ DIEGO LIQ. EN EJECUTIVA A2260003506017390 0399077312783 RECAUDACIÓN R22600
B22034037 SERVICIOS Y TURISMO DEL ALTOARAGÓN SL LIQ. EN EJECUTIVA K1610103093983109 0399082539533 RECAUDACIÓN R22600
B22250831 SILVIAITOR SL EN CONSTITUCIÓN LIQ. EN EJECUTIVA A2260003506017400 0399073342771 RECAUDACIÓN R22782
12242074W SORIA GONZÁLEZ MONTSERRAT LIQ. EN EJECUTIVA K1610103093824478 0399082540962 RECAUDACIÓN R22782
18171899J SUÁREZ PÉREZ FRANCISCO LIQ. EN EJECUTIVA A2260003530003978 0399077312930 RECAUDACIÓN R22782
18025527J TORO ARA CONRADO LIQ. EN EJECUTIVA K1610103093546211 0399069776621 RECAUDACIÓN R22782
18036052G TORRALBA AUSERE JULIO LIQ. EN EJECUTIVA K1610103093600067 0399069776485 RECAUDACIÓN R22782
B22213987 USFEBA; SL LIQ. EN EJECUTIVA A2260003506016322 0399077312671 RECAUDACIÓN R22600
18025772M VUÑUALES GARCÉS JOSÉ IGNACIO LIQ. EN EJECUTIVA K1610103093544506 0399069776508 RECAUDACIÓN R22782
X1855671P WAZULI, YAQUB COLLINS LIQ. EN EJECUTIVA K1610103093826568 0399082539870 RECAUDACIÓN R22782
X1855671P WAZULI, YAQUB COLLINS LIQ. EN EJECUTIVA K1610103093827349 0399082539881 RECAUDACIÓN R22782
28566997P ZAYAS MARTÍNEZ, FRANCISCO ASÍS ERNESTO LIQ. EN EJECUTIVA K1610103093826018 0399082540388 RECAUDACIÓN R22782
29155156B ZUÑIGA GASTÓN IGNACIO LIQ. EN EJECUTIVA K1610103093829879 0399082542010 RECAUDACIÓN R22782
B22254486 4 POR 4 HUESCA SL LIQ. EN EJECUTIVA A2260003700000827 0399073341983 RECAUDACIÓN R22600

Otros Anuncios
COMUNIDAD DE REGANTES DE LAS HUERTAS DE FRAGA, VELILLA DE CINCA Y TORRENTE DE CINCA

1070
Convocatoria de Junta General Ordinaria

El próximo 27 de marzo, en el Pabellón del Sotet, de Fraga, a las 16:30 horas en 1ª convocatoria, y a las 17:00 horas en 2ª, tendrá lugar la Junta General Ordinaria de partícipes, con arreglo
al siguiente

ORDEN DEL DÍA:
1º.- Lectura y aprobación si procede del Acta de la Junta Ordinaria de 29 de marzo de 2003.
2º.- Nombramiento de partícipes para la rúbrica del acta de la Junta General.
3º.- Propuesta de elección de vocales y suplentes. Acuerdos que procedan.
4º.- Examen y aprobación si procede de los estados contables:
a) Balance de 2003
b) Presupuesto del ejercicio de 2004
5º.- Informes de presidencia.
6º.- Ruegos y preguntas.
Lo que se hace público para conocimiento de los interesados.
Fraga, 25 de febrero de 2004.- El presidente, Ricardo Vilar Cruellas.

COMUNIDAD DE REGANTES “SAN PEDRO” DE CASTELFLORITE
1097

ANUNCIO
La Comunidad de Regantes “San Pedro” de Castelflorite, celebrará Asamblea General Extraordinaria el próximo día 13 de marzo de 2004, a las 17:00 horas en primera convocatoria y a las

17:30 horas en segunda, por lo que se convoca su asistencia a la misma que tendrá lugar en el Edificio Multiusos del Ayuntamiento de Castelflorite en la plaza de la Constitución, y en la que se
tratará el siguiente Orden del Día:

ORDEN DEL DÍA
1.- PROPUESTA DE NUEVA SEDE. ACUERDOS QUE PROCEDAN.
2.- APROBACIÓN DEFINITIVA DEL PROYECTO DE LOS SECTORES XVII (PARTE), XVIII Y XIX Y EJECUCIÓN DE LAS OBRAS.
3.- INCORPORACIÓN DEL EMBALSE DEL SECTOR XIX AL PROYECTO DEL APARTADO ANTERIOR. ACUERDOS QUE PROCEDAN.
4.- RUEGOS Y PREGUNTAS.
Los acuerdos que se adopten en segunda convocatoria, serán válidos cualquiera que sea el número de participes que concurran. Los votos se computarán en la forma establecida en las

Ordenanzas, admitiéndose los votos por delegación según el modelo adjunto.
Castelflorite, 24 de febrero de 2004.- El presidente de la comunidad de regantes, Alberto Loscertales Solano
DOCUMENTO DE DELEGACIÓN DE VOTO PARA LA ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA DE LA COMUNIDAD DE REGANTES DE “SAN PEDRO” DE

CASTELFLORITE DEL DÍA 13 DE MARZO DEL 2004.
D/Dª.____________________________________. con DNI nº____________________ miembro de pleno derecho de la Comunidad de Regantes “San Pedro”, de Castelflorite, DELEGA

por el presente documento, su derecho a voto en dicha asamblea, a: D/Dª____________________________, con DNI nº_______________.
Y para que así conste, expido el presente documento, en ____________________,a___________ de _____________________del 2004.
Fdº___________________________________
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Ordinario ....................................  0,0500
Urgente ....................................... 0,1000

Suscripciones Trimestrales:
Euros

Impreso en papel ......................... 120,00
Correo electrónico ........................ 25,00

Ejemplares sueltos:
Euros

Anterior al 1/01/2004 ....................... 0,60
Posterior al 1/01/2004 (por página) 0,30
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